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¿POR QUE ES IMPORTANTE 
AFILIARSE A UTE?

Es el único sindicato adherido a CTERA en Capital.
Siempre defiende tus derechos individuales y colectivos. 

Te brinda los mejores servicios para vos y tu familia.
Tiene constante compromiso gremial.

Porque estamos construyendo un Sindicato unido y solidario. 
Porque estamos dando respuestas a todos los problemas 

de los maestros y profesores de Capital. 
Porque ofrecemos más y mejores servicios.  

Para recuperar la dignidad de los Trabajadores de la Educación, 
acércate y construyamos juntos nuestro sindicato.

APOSTA A UN SINDICATO EN SERIO 
AFILIATE A UTE

][
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Este es un cuerpo normativo que debe ser conocido, para su correcta aplicación y 
dominio, por todos los docentes del sistema. Como entendemos que asesorar es parte 
de nuestra tarea sindical, les brindamos este aporte analizando los artículos que, sin 
pretensión jurídica, consideramos deben ser tenidos en cuenta prioritariamente.

ARTÍCULO 10
Agotar la vía administrativa (pronto des-
pacho).El silencio de la Administración 
significa negación a lo pedido. CUIDADO 
CON licencias Artículo 69, j) y l) y las que 
requieren pedido previo. 

ARTÍCULO 12
El recurso NO suspende la ejecución del 
acto, salvo EXPRESA NORMA que dis-
ponga lo contrario.

ARTÍCULO 22
C) INFORMALISMO:
Es un principio del Derecho Administrati-
vo. Los interesados están excusados de 
exigencias formales. Tienen que expresar 
simplemente lo que les pasa.
E) LOS PLAZOS:
Tenerlos muy en cuenta. En especial e,4); 
e,5) y e,6).

ARTÍCULO 23
Sólo tramitan juntos asuntos conexos o 
relativos a una misma situación o perso-
na, salvo que deban resolverlos organis-
mos distintos POR EJEMPLO: Pedido de 
autorización para aceptar donación de 
una Bandera de Ceremonia SEPARADO 
del pedido para suspender las clases el 
día del acto del cambio de Bandera. (Con-
cordante, Art. 44)

ARTÍCULO 36
RECAUDOS. Importante: Firma, aclara-
ción. Nº de documento y domicilio real del 
interesado (Refiere a Art. 39, 40, 41, 42 y 
43). Art. 58: VISTAS: IMPRESCINDIBLE 
TENERLO EN CUENTA. Puede llegarse 
hasta a convocar a un escribano ante la 
negación.

ACLARACIONES  IMPORTANTES

No hay motivo para negar la vista fuera de 
lo expresado en el 1er. párrafo.

ARTÍCULO 59
DE LAS NOTIFICACIONES: (Refiere a 
Art.11, 61 y 63).

ARTÍCULO 62
Se aplica cuando la persona cesó y/o no 
dejó domicilio.

ARTÍCULO 63
Usarlo para el envío de Carta Documento.
Artículo 91 y Concordantes:
Ver Estatuto Docente que también los 
enumera. Art. 92 QUIENES; Art.94 CUAN-
DO; Art. 99 
QUE RECURRIR: SOLO LOS ACTOS DE-
CISORIOS, es decir finales. NO las medi-
das preparatorias de dichos actos. POR 
EJEMPLO:
La Hoja de Concepto ANUAL es un Acto 
Decisorio y los asientos en el Cuaderno 
de Actuación (que debe haberlos) son 
actos preparatorios por lo tanto NO SON 
RECURRIBLES.

ARTÍCULO 100
El recurso debe tramitarse y resolverse 
sea cual sea la denominación que se le dé 
(Principio de informalismo).
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ARTÍCULO 1º
Ámbito de aplicación

Las disposiciones de esta ley se aplicarán 
a la Administración pública centralizada, 
desconcentrada, descentralizada y a los 
órganos legislativo y judicial de la Ciudad 
de Buenos Aires, en ejercicio de función 
administrativa; también a los entes públi-
cos no estatales en cuanto ejerzan potes-
tades públicas otorgadas por leyes de la 
Ciudad de Buenos Aires.

ARTÍCULO 2º
Competencia del órgano

La competencia de los órganos adminis-
trativos será la que resulte, según los ca-
sos, de la Constitución de la Ciudad de 
Buenos Aires, de las leyes y de los regla-
mentos dictados en su consecuencia. Su 
ejercicio constituye una obligación de la 
autoridad o del órgano correspondiente 
y es improrrogable, a menos que la dele-
gación o sustitución estuvieran expresa-
mente autorizadas; la avocación será pro-
cedente a menos que una norma expresa 
disponga lo contrario o cuando el órgano 
inferior se halle investido de una especial 
competencia técnica.

ARTÍCULO 3º
Los Ministros y demás funcionarios del 
Poder Ejecutivo y los titulares de los órga-
nos directivos de entes descentralizados 
podrán dirigir o impulsar la acción de sus 
inferiores jerárquicos mediante órdenes, 
instrucciones, circulares y reglamentos 
internos, a fin de asegurar celeridad, eco-

nomía, sencillez y eficacia de los trámites, 
delegarles facultades; intervenirlos; y avo-
carse al conocimiento y decisión de un 
asunto a menos que una norma hubiere 
atribuido competencia exclusiva al inferior, 
todo ello sin perjuicio de entender even-
tualmente en la causa si se interpusieren 
los recursos que fueren pertinentes.

ARTÍCULO 4º
Cuestiones de competencia

Las cuestiones de competencia que se 
susciten entre órganos administrativos 
que tengan un superior común, serán re-
sueltas por éste; y las que involucren a 
entidades descentralizadas que se des-
envuelvan en la misma esfera de gobier-
no serán resueltas por el órgano de la Ad-
ministración central común a ellas. En los 
restantes casos la competencia será del 
Jefe de Gobierno.

ARTÍCULO 5º
Contiendas negativas y positivas

Cuando un órgano, de oficio o a petición 
de parte, se declare incompetente, remiti-
rá las actuaciones al que reputare compe-
tente; si éste, a su vez, las rehusare, de-
berá someterlas a la autoridad habilitada 
para resolver el conflicto. Si dos órganos 
se consideraran competentes, el último 
que hubiere conocido en el caso some-
terá la cuestión, de oficio o a petición de 
parte, a la autoridad que deba resolverla. 
La decisión final de las cuestiones de 
competencia se tomará, en ambos casos, 
sin otra sustanciación que el dictamen 
del servicio jurídico correspondiente y, si 

TÍTULO 1
PRINCIPIOS GENERALRES
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fuere de absoluta necesidad, con el dicta-
men técnico que el caso requiera.
Los plazos previstos en este artículo para 
la remisión de actuaciones serán de dos 
días para producir dictámenes y dictar re-
soluciones será de cinco días.

ARTÍCULO 6º
Recusación y excusación de funciona-
rios y empleados

Los funcionarios y empleados pueden 
ser recusados por las causales y en las 
oportunidades previstas en el Código 
Contencioso Administrativo y Tributario 
de la Ciudad de Buenos Aires, debiendo 
dar intervención al superior inmediato 
dentro de los dos días. La intervención 
anterior del funcionario o empleado en el 
expediente no se considerará causal de 
recusación. Si el recusado admitiere la 
causal y ésta fuera procedente, aquél le 
designará reemplazante.
Caso contrario, resolverá dentro de los 
cinco días; si se estimare necesario pro-
ducir prueba, ese plazo podrá extenderse 
otro tanto. La excusación de los funcio-
narios y empleados se regirá por el Có-
digo citado y será remitida de inmediato 
al superior jerárquico, quien resolverá sin 
sustanciación dentro de los cinco días.
Si aceptare la excusación se nombrará 
reemplazante; si la desestimare devolverá 
las actuaciones al inferior para que prosi-
ga interviniendo en el trámite. Las reso-
luciones que se dicten con motivo de los 
incidentes de recusación o excusación y 
las que los resuelvan, serán irrecurribles.
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TÍTULO 2
EL ACTO ADMINISTRATIVO

ARTÍCULO 7º
Requisitos esenciales del acto adminis-
trativo

Son requisitos esenciales del acto admi-
nistrativo los siguientes: 
Competencia. Ser dictado por autoridad 
competente; Causa. Deberá sustentarse 
en los hechos y antecedentes que le sir-
van de causa y en el derecho aplicable; 
Objeto. El objeto debe ser cierto y física 
y jurídicamente posible; debe decidir to-
das las peticiones formuladas, pero pue-
de involucrar otras no propuestas, previa 
audiencia del interesado y siempre que 
ello no afecte derechos adquiridos; Pro-
cedimientos. Antes de su emisión deben 
cumplirse los procedimientos esenciales 
y sustanciales previstos y los que resul-
ten implícitos el ordenamiento jurídico. 
Sin perjuicio de lo que establezcan otras 
normas especiales, considérase también 
esencial el dictamen proveniente de los 
servicios permanentes de asesoramien-
to jurídico cuando el acto pudiera afectar 
derechos subjetivos e intereses legítimos; 
Motivación. Deberá ser motivado, expre-
sándose en forma concreta las razones 
que inducen a emitir el acto, consignan-
do, además, los recaudos indicados en 
el inciso b) del presente artículo; Finali-
dad. Habrá de cumplirse con la finalidad 
que resulte de las normas que otorgan las 
facultades pertinentes del órgano emisor, 
sin poder perseguir encubiertamente otros 
fines, públicos o privados, distintos de los 
que justifican el acto, su causa u objeto.
Las medias que el acto involucre de-
ben ser proporcionalmente adecuadas a 
aquella finalidad.
Los contratos que celebren los órganos y 

entidades alcanzadas por esta ley se re-
girán por sus propias normas especiales, 
sin perjuicio de la aplicación directa del 
presente título en cuanto fuese pertinente.

ARTÍCULO 8º
Forma

El acto administrativo se manifestará ex-
presamente y por escrito, indicará el lugar 
y fecha en que se lo dicta y contendrá la 
firma de la autoridad que lo emite; sólo 
por excepción y si las circunstancias lo 
permitieren podrá utilizarse una forma 
distinta.

ARTÍCULO 9º
Vías de hecho

La Administración se abstendrá: 
De comportamientos materiales que im-
porten vías de hechos administrativas 
lesivas de un derecho o garantías cons-
titucionales.
De poner en ejecución un acto estando 
pendiente algún recurso administrativo 
de los cuales en virtud de norma expre-
sa implique la suspensión de los efectos 
ejecutorios de aquél, o que, habiéndose 
resuelto, no hubiere sido notificado.

ARTÍCULO 10º
Silencio ambigüedad de la Administración

El silencio o la ambigüedad de la Adminis-
tración frente a pretensiones que requiera 
de ella un pronunciamiento concreto, se 
interpretarán como negativa. Sólo me-
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diando disposición expresa podrá acor-
darse al silencio sentido positivo. Si las 
normas especiales no previeran un plazo 
determinado para el pronunciamiento, 
éste no podrá exceder de sesenta días; 
vencido el plazo que corresponda, el in-
teresado requerirá pronto despacho y si 
transcurrieren otros treinta días sin produ-
cirse dicha resolución, se considerará que 
hay silencio de la Administración.

ARTÍCULO 11º
Eficacia del acto: notificación publicación

Para que el acto administrativo de alcan-
ce particular adquiera eficacia debe ser 
objeto de notificación al interesado. El 
acto administrativo de alcance general 
producirá efectos a partir de su publica-
ción oficial y desde el día que en él se 
determine; si no designa tiempo, produ-
cirá efectos desde el siguiente al de su 
publicación oficial. Exceptúase de lo an-
teriormente dispuesto a los reglamentos 
que se refieren a la estructura orgánica de 
la Administración y las órdenes, instruc-
ciones o circulares internas, que entrarán 
en vigencia desde su conocimiento por 
comunicación interna, sin necesidad de 
aquella publicación.
Los administrados podrán antes, no obs-
tante, pedir el cumplimiento de los actos 
no eficaces si no resultaren perjuicios 
para el derecho de terceros.

ARTÍCULO 12º
Presunción de legitimidad y fuerza eje-
cutoria

El acto administrativo goza de presun-
ción de legitimidad; su fuerza ejecutoria 
faculta a la Administración a ponerlo en 
práctica por sus propios medios, a menos 
que deba utilizarse la coacción contra la 
persona o bienes de los administrados, 

en cuyo caso será exigible la intervención 
judicial. Sólo podrá la Administración uti-
lizar la fuerza contra la persona o bienes 
del administrado, sin intervención judicial, 
cuando deba protegerse el dominio públi-
co, desalojarse o demolerse edificios que 
amenacen ruina, o tengan que incautarse 
bienes muebles peligrosos para la seguri-
dad, salubridad o moralidad de la pobla-
ción, o intervenirse en la higienización de 
inmuebles.
Los recursos que interpongan los admi-
nistrados contra los actos administrativos 
no suspenderán su ejecución y efectos, 
salvo norma expresa que disponga lo 
contrario. Sin embargo, la Administración 
podrá, de oficio o a pedido de parte y me-
diante resolución fundada, suspender la 
ejecución por razones de interés público, 
cuando la ejecución del acto traiga apare-
jados mayores perjuicios que su suspen-
sión o cuando se alegare fundadamente 
una nulidad ostensible y absoluta.

ARTÍCULO 13º
Retroactividad del acto

El acto administrativo podrá tener efecto 
retroactivo - siempre que no se lesionaren 
derechos adquiridos cuando se dictare en 
sustitución de otro revocado o cuando fa-
voreciere al administrado.

ARTÍCULO 14º
Nulidad

El acto administrativo es nulo de nulidad 
absoluta e insanable, en los siguientes ca-
sos: cuando la voluntad de la Administra-
ción resultare excluida por error esencial, 
violencia física o moral ejercida sobre el 
agente; Cuando fuere emitido mediando 
incompetencia en razón de la materia, del 
territorio, del tiempo o del grado, salvo, en 
este último supuesto, que la delegación o 
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sustitución estuvieren permitidas; falta de 
causa por no existir o ser falsos los hechos 
o los derechos invocados; por violación de 
la ley aplicable; de las formas esenciales o 
de la finalidad que inspiró su dictado.

ARTÍCULO 15º
Anulabilidad

Si se hubiere incurrido en una irregulari-
dad, omisión o vicio que no llegare a im-
pedir la existencia de algunos de sus ele-
mentos esenciales, el acto será anulable 
en sede judicial.

ARTÍCULO 16º
Invalidez de cláusulas accidentales o 
accesorios

La invalidez de una cláusula accidental 
o accesoria de un acto administrativo no 
importará la nulidad de éste, siempre que 
fuere separable y no afectare la esencia 
del acto emitido.

ARTÍCULO 17º
Revocación del acto nulo

El acto administrativo afectado de nu-
lidad absoluta se considera irregular y 
debe ser revocado o sustituido por razo-
nes de ilegitimidad aún en sede adminis-
trativa. No obstante, si el acto estuviere 
firme y consentido y hubiere generado 
derechos subjetivos que se estén cum-
pliendo, sólo se podrá impedir su subsis-
tencia y la de los efectos aún pendientes, 
mediante declaración judicial de nulidad, 
salvo que el interesado hubiera conocido 
el vicio del acto al momento de su dic-
tado, en cuyo caso ésta limitación será 
inaplicable.

ARTÍCULO 18º
Revocación del acto regular

El acto administrativo regular del que hu-
bieran nacido derechos subjetivos a favor 
de los administrados, no puede ser revo-
cado, modificado o sustituido en sede ad-
ministrativa una vez notificado.
Sin embargo, podrá ser revocado, modifi-
cado o sustituido en sede administrativa si 
el interesado hubiere conocido el vicio en 
el caso del acto anulable, si la revocación, 
modificación o sustitución del acto lo fa-
vorece sin causar perjuicio a terceros y si 
el derecho se hubiere otorgado expresa y 
válidamente a título precario. También po-
drá ser revocado, modificado o sustituido 
por razones de oportunidad, mérito o con-
veniencia, indemnizando los perjuicios que 
causare a los administrados. Dicha indem-
nización sólo comprenderá el valor objeti-
vo del bien y los daños que sean una cau-
sa directa e inmediata de la revocación, 
excluyendo el pago del lucro cesante.

ARTÍCULO 19º
Saneamiento

El acto administrativo anulable puede ser 
saneado mediante:
Ratificación. Ratificación por el órgano 
superior, cuando el acto hubiere sido emi-
tido con incompetencia en razón de grado 
y siempre que la avocación, delegación o 
sustitución fueren procedentes; Confirma-
ción. Confirmación por el órgano que dictó 
el acto subsanando el vicio que lo afecte.
Los efectos de saneamiento se retrotrae-
rán a la fecha de emisión del acto objeto 
de la ratificación o confirmación.
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ARTÍCULO 20º
Conversión

Si los elementos válidos de un acto ad-
ministrativo nulo permitieren integrar otro 
que fuere válido, podrá efectuarse su 
conversión en éste consintiéndolo el in-
teresado. La conversión tendrá efectos a 
partir del momento en que se perfeccione 
el nuevo acto.

ARTÍCULO 21º
Caducidad

La Administración podrá declarar uni-
lateralmente la caducidad de un acto 
administrativo cuando el interesado no 
cumpliere las condiciones o prestaciones 
estipuladas, previa constitución en mora 
y concesión de un plazo suplementario 
razonable al efecto.
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CAPÍTULO I
PRINCIPIOS GENERALES

ARTÍCULO 22º
Principios del procedimiento adminis-
trativo

El procedimiento administrativo ante los 
órganos y entes mencionados en el artícu-
lo 1º se ajustará a los siguientes requisitos:
• Impulsión e instrucción de oficio: sin 

perjuicio de la participación de los in-
teresados en las actuaciones; Cele-
ridad, economía, sencillez y eficacia 
en los trámites, quedando facultada 
la autoridad competente para regular 
el régimen disciplinario que asegure 
el decoro y el orden procesal. Este 
régimen comprende la potestad de 
aplicar multas de hasta diez mil pe-
sos ($ 10.000) cuando no estuviere 
previsto un monto distinto en norma 
expresa mediante resoluciones que, 
al quedar firmes, tendrán fuerza eje-
cutiva.

• Informalismo: excusación de la in-
observancia por los interesados de 
exigencias formales no esenciales y 
que puedan ser cumplidas posterior-
mente;

• Días y horas hábiles. Los actos, ac-
tuaciones y diligencias se practicarán 
en días y horas hábiles administrati-
vos, pero de oficio o a petición de 
parte, podrán habilitarse aquellos 
que no lo fueren, por las autoridades 
que deban dictarlos o producirlas, en 
resolución fundada;

Los plazos. En cuanto a los plazos:

TÍTULO 1

EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO

1. Serán obligatorios para los interesa-
dos y para la Administración; en este 
último caso, su incumplimiento, trae-
rá aparejada la sanción disciplinaria 
respectiva de o los agentes implica-
dos, sin perjuicio de la responsabi-
lidad personal y solidaria con el ór-
gano administrativo por los daños y 
perjuicios que ocasione su irregular 
ejecución;

2. Se contarán por días hábiles admi-
nistrativos salvo disposición legal en 
contrario o habilitación resuelta de 
oficio o a petición de parte;

3. Se computarán a partir del día si-
guiente al de la notificación. Si se 
tratare de plazos relativos a actos 
que deban ser publicados regirá lo 
dispuesto por el artículo 2 del Código 
Civil;

4. Cuando no se hubiere establecido un 
plazo especial para la realización de 
trámites, notificaciones y citaciones, 
cumplimiento de intimaciones y em-
plazamientos y contestación de tras-
lados, visitas e informes, aquél será 
de diez (10) días;

5. Antes del vencimiento de un plazo 
podrá la Administración, de oficio 
o a pedido del interesado, disponer 
su ampliación, por el tiempo razona-
ble que fijare, mediante resolución 
fundada y siempre que no resulten 
perjudicados derechos de terceros. 
La denegatoria deberá ser notifica-
da por lo menos con dos (2) días de 
antelación al vencimiento del plazo 
cuya prórroga se hubiere solicitado;

6. Interposición de recursos fuera de 
plazos. Una vez vencidos los plazos 
establecidos para interponer recur-
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sos administrativos se perderá el de-
recho para articularlos, sin perjuicio 
de lo dispuesto en el artículo 94;

7. Interrupción de plazos por articula-
ción de recursos.

Sin perjuicio de lo establecido en el artí-
culo 12, la interposición de recursos ad-
ministrativos interrumpirá el curso de los 
plazos, aunque aquellos hubieren sido 
mal calificados, adolezcan de derechos 
formales insustanciales o fueren deduci-
dos ante órgano incompetente por error 
excusable;
8. Pérdida de derecho dejado de usar 

en plazo. La Administración podrá 
dar por decaído el derecho dejado de 
usar dentro del plazo correspondien-
te, sin perjuicio de la prosecución de 
los procedimientos según su estado 
y sin retrotraer etapas siempre que 
no se tratare del supuesto a que se 
refiere el apartado siguiente;

9. Caducidad de los procedimientos. 
Transcurridos sesenta (60) días des-
de que un trámite se paralice por 
causa imputable al administrado, el 
órgano competente le notificará que, 
si transcurrieren otros treinta (30) 
días de inactividad, se declarará de 
oficio la caducidad de los procedi-
mientos, archivándose el expediente. 
Se exceptúan de la caducidad los 
trámites que la Administración consi-
derare que deben continuar por sus 
particulares circunstancias o por es-
tar comprometido el interés público. 
Operada la caducidad, el interesado 
podrá, no obstante, ejercer sus pre-
tensiones en un nuevo expedien-
te, en el que podrá hacer valer las 
pruebas ya producidas. Las actua-
ciones practicadas con intervención 
de órgano competente producirán la 
suspensión de plazos legales y regla-
mentarios, inclusive los relativos a la 
prescripción, los que se reiniciarán a 
partir de la fecha en que quedare fir-

me el auto declarativo de caducidad; 
f) Debido proceso adjetivo. Derechos 
de los interesados al debido proceso 
adjetivo, que comprende la posibili-
dad:

1. Derecho de ser oído. De exponer las 
razones de sus pretensiones y defen-
sas antes de la emisión de actos que 
se refieran a sus derechos subjeti-
vos o intereses legítimos; interponer 
recursos y hacerse patrocinar y re-
presentar profesionalmente. Cuando 
una norma expresa permita que la 
representación en sede administrati-
va se ejerza por quienes no sean pro-
fesionales del derecho, el patrocinio 
letrado será obligatorio en los casos 
en los que se planteen o debatan 
cuestiones jurídicas;

2. Derecho a ofrecer y producir prue-
bas. De ofrecer prueba y que ella se 
produzca, si fuere pertinente, dentro 
del plazo que la Administración fije 
en cada caso, atendiendo a la com-
plejidad del asunto y a la índole de 
la que deba producirse, debiéndose 
requerir y producir los informes y dic-
támenes necesarios para el esclare-
cimiento de los hechos y de la verdad 
jurídica objetiva; todo con el contralor 
de los interesados y sus profesiona-
les, quienes podrán presentar alega-
tos y descargos una vez concluido el 
período probatorio;

3. Derecho a una decisión fundada. Que 
el acto decisorio haga expresa consi-
deración de los principales argumen-
tos y de las cuestiones propuestas, 
en tanto fueren conducentes a la so-
lución del caso.
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ARTÍCULO 23º
Trámite de los expedientes

Los expedientes administrativos trami-
tarán y serán resueltos con intervención 
del órgano competente; en su defecto 
actuará el organismo que determine el re-
glamento interno del ministerio o cuerpo 
directivo del ente descentralizado, según 
corresponda. Cuando se trate de expe-
dientes administrativos que no obstante 
referirse a un (1) sólo asunto u objeto, 
hayan de intervenir con facultades deci-
sorias dos (2) o más órganos se instruirá 
un solo expediente, el que tramitará por 
ante el organismo por el cual hubiere in-
gresado, salvo que fuere incompetente, 
debiéndose dictar una resolución única.

ARTÍCULO 24º
Iniciación del trámite

Parte interesada. El trámite administrati-
vo podrá iniciarse de oficio o a petición 
de cualquier persona física o jurídica, 
pública o privada, que invoque un dere-
cho subjetivo o un interés legítimo; éstas 
serán consideradas parte interesada en 
el procedimiento administrativo. También 
tendrán ese carácter aquellos a quienes 
el acto a dictarse pudiere afectar en sus 
derechos subjetivos o intereses legítimos 
y que se hubieren presentado en las ac-
tuaciones a pedido del interesado origi-
nario, espontáneamente, o por citación 
del organismo interviniente cuando éste 
advierta su existencia durante la sus-
tanciación del expediente. Los menores 
adultos tendrán plena capacidad para in-
tervenir directamente en procedimientos 

administrativos como parte interesada 
en la defensa de sus derechos subjetivos 
o intereses legítimos.

ARTÍCULO 25º
Impulsión de oficio y a pedido de parte 
interesada

Todas las actuaciones administrativas 
serán impulsadas de oficio por el órga-
no competente, lo cual no obstará a que 
también el interesado inste el procedi-
miento. Se exceptúan de este principio 
aquellos trámites en los que medie sólo el 
interés privado del administrado, a menos 
que, pese a ese carácter, la resolución a 
dictarse pudiere llegar a afectar de algún 
modo el interés general.

ARTÍCULO 26º
Deberes y facultades del órgano com-
petente

El órgano competente dirigirá el procedi-
miento procurando:

a) Tramitar los expedientes según su 
orden y decidirlos a medida que va-
yan quedando en estado de resolver. 
La alteración del orden de tramitación 
y decisión sólo podrá disponerse me-
diante resolución fundada;
b) Proveer en una sola resolución to-
dos los trámites que, por su naturale-
za, admitan su impulsión simultánea 
y concentrar en un mismo acto o au-
diencia todas las diligencias y medi-
das de prueba pertinentes;
c) Establecer un procedimiento su-
mario de gestión mediante formula-
rios impresos u otros métodos que 
permitan el rápido despacho de los 
asuntos, en caso que deban resolver 
una serie numerosa de expedientes 
homogéneos. Incluso podrán utilizar-
se, cuando sean idénticos los motivos 

CAPÍTULO I I
EXPEDIENTE
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y fundamentos de las resoluciones, 
cualquier medio mecánico de pro-
ducción en serie, siempre que no se 
lesionen las garantías jurídicas de los 
interesados;
d) Señalar, antes de dar trámite a 
cualquier petición, los defectos de 
que adolezca, ordenando que se sub-
sanen de oficio o por el interesado 
dentro del plazo razonable que fije, 
disponiendo de la misma manera las 
diligencias que fueren necesarias para 
evitar nulidades;
e) Disponer en cualquier momento la 
comparecencia personal de las par-
tes interesadas, sus representantes 
legales o apoderados para requerir 
las explicaciones que se estimen ne-
cesarias y aún para reducir las discre-
pancias que pudieren existir sobre las 
cuestiones de hecho o de derecho, la-
brándose acta. En la citación se hará 
constar concretamente el objeto de la 
comparecencia.

ARTÍCULO 27º
Facultades disciplinarias

Para mantener el orden y decoro en las 
actuaciones, dicho órgano podrá:

a) Testar toda frase injuriosa o redac-
tada en términos ofensivos o indeco-
rosos;
b) Excluir de las audiencias a quienes 
la perturben;
c) Llamar la atención o apercibir a los 
responsables;
d) Aplicar la multas previstas en el AR-
TÍCULO 22, inciso b), in fine, así como 
también las demás sanciones, incluso 
pecuniarias, previstas en otras nor-
mas vigentes. Las multas firmes serán 
ejecutadas por los respectivos repre-
sentantes judiciales, siguiendo el pro-
cedimiento del proceso de apremio 
previsto por el Código Contencioso 

Administrativo y Tributario de la Ciu-
dad de Buenos Aires;
e) Separar a los apoderados por in-
conducta o por entorpecer mani-
fiestamente el trámite, intimando al 
mandante para que intervenga direc-
tamente o por nuevo apoderado, bajo 
apercibimiento de suspender los pro-
cedimientos o continuarlos sin su in-
tervención según correspondiere. Las 
faltas cometidas por los agentes de la 
Administración se regirán por sus le-
yes especiales.

ARTÍCULO 28º
Identificación de los expedientes

La identificación con que se inicie un ex-
pediente será conservada a través de las 
actuaciones sucesivas cualquiera fueren 
los organismo que intervenga en su trámi-
te. Todas las unidades tienen la obligación 
de suministrar información de un expe-
diente en base a su identificación inicial.
En la carátula deberá consignarse el ór-
gano con responsabilidad primaria encar-
gado del trámite, y el plazo para su reso-
lución.

ARTÍCULO 29º
Compaginación y foliatura

Los expedientes será compaginados en 
cuerpos numerados que no excedan de 
doscientos (200) folios, salvo los casos en 
que tal límite obligara a dividir escritos o 
documentos que constituyen un solo tex-
to. Todas las actuaciones deberán foliarse 
por orden correlativo de incorporación, in-
cluso cuando se integren con más de un 
(1) cuerpo de expediente. Las copias de 
notas, informes o disposiciones que se 
agreguen junto con su original, no se fo-
liarán debiéndose dejar constancia de su 
agregación.
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ARTÍCULO 30º
Anexos

Cuando los expedientes vayan acom-
pañados de antecedentes que por su 
volumen no puedan ser incorporados se 
confeccionarán anexos, los que serán 
numerados y foliados en forma indepen-
diente.

ARTÍCULO 31º
Incorporación a otros expedientes

Los expedientes que se incorporen a 
otros no continuarán la foliatura de éstos, 
debiéndose dejar únicamente constancia 
del expediente agregado con su cantidad 
de fojas.

ARTÍCULO 32º
Desgloses

Los desgloses podrán solicitarse verbal-
mente y serán bajo constancia. Cuando 
se inicie un expediente o trámite con fojas 
desglosadas, éstas serán precedidas de 
una nota con la mención de las actuacio-
nes de las que proceden, de la cantidad 
de fojas con que se inicie el nuevo y las 
razones que haya habido por hacerlo.

ARTÍCULO 33º
Reconstrucción de expedientes

Comprobada la pérdida o extravío de un 
expediente, se ordenará dentro de los dos 
(2) días su reconstrucción incorporándose 
las copias de los escritos y documenta-
ción que aporte el interesado, de los infor-
mes y dictámenes producidos, haciéndo-
se constar los trámites registrados. Si se 
hubiere dictado resolución, se agregará 
copia autenticada del acto en cuestión, 
prosiguiendo las actuaciones según su 

estado. A tal fin, toda vez que se emita 
una decisión interlocutoria o definitiva, se 
deberá conservar copia autenticada en 
los registros del organismo.

ARTÍCULO 34º
Oficios y colaboración entre depen-
dencias administrativas

Si para sustanciar las actuaciones se ne-
cesitaren datos o informes de terceros o 
de otros órganos administrativos, se los 
deberá solicitar directamente o mediante 
oficio, de lo que se dejará constancia en 
el expediente. A tales efectos, las depen-
dencias de la Administración, cualquiera 
sea su situación jerárquica, quedan obli-
gadas a prestar su colaboración perma-
nente y recíproca.
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ARTÍCULO 35º
Formalidades de los escritos

Los escritos serán redactados a máqui-
na o manuscritos en tinta en forma le-
gible, en idioma nacional, salvándose 
toda testadura, enmienda o palabras in-
terlineadas. Llevarán en la parte superior 
una suma o resumen del petitorio. Serán 
suscriptos por los interesados, sus re-
presentantes legales o apoderados. En 
el encabezamiento de todo escrito, sin 
más excepción que el que iniciare una 
gestión, debe indicarse la identificación 
del expediente a que corresponda, y en 
su caso, contendrá la indicación precisa 
de la representación que se ejerza. Po-
drá emplearse el medio telegráfico para 
contestar traslados o vistas e interponer 
recursos, sin embargo, los interesados o 
sus apoderados, podrán efectuar peticio-
nes mediante simple anotación en el ex-
pediente, con su firma, sin necesidad de 
cumplir con los recaudos establecidos en 
los párrafos anteriores.

ARTÍCULO 36º
Recaudos

Todo escrito por el cual se promueva la 
iniciación de una gestión deberá contener 
los siguientes recaudos:

a) Nombres, apellido, indicación de 
identidad y domicilio real constituido 
del interesado;
b) Relación de los hechos, y si lo con-
sidera pertinente, la norma en que el 
interesado funde su derecho;
c) La petición concretada en términos 
claros y precisos; d) Ofrecimiento de 

toda la prueba de que el interesado 
ha de valerse, acompañando la do-
cumentación que obre en su poder y, 
en sus defectos, su mención con la 
individualización posible, expresando 
lo que de ella resulte y designando el 
archivo, oficina pública o lugar donde 
se encuentren los originales;
e) Firma del interesado o su represen-
tante legal o apoderado.

ARTÍCULO 37º
Firma; firma a ruego

Cuando un escrito fuere suscripto a rue-
go por no poder o no saber hacerlo el 
interesado, la autoridad administrativa 
lo hará constar, así como el nombre del 
firmante y también que fe autorizado en 
su presencia o se ratificó ante él la auto-
rización, exigiéndole la acreditación de la 
identidad personal de los que intervienen. 
Si no hubiere quien pueda firmar a ruego 
del interesado, el funcionario procederá a 
dar lectura y certificará que éste conoce 
el texto del escrito y ha estampado la im-
presión digital en su presencia.

ARTÍCULO 38º
Ratificación de la firma y del contenido 
del escrito

En caso de duda sobre la autenticidad 
de una firma, podrá la autoridad adminis-
trativa llamar al interesado para que en 
su presencia y previa justificación de su 
identidad, ratifique la firma o el conteni-
do del escrito. Si el citado negare la firma 
o el escrito, se rehusare a contestar o no 
compareciere, se tendrá el escrito como 
no presentado.

CAPÍTULO I I I
ESCRITOS
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ARTÍCULO 39º
Constitución de domicilio especial

Toda persona que comparezca ante la 
autoridad administrativa, por derecho 
propio o en representación de terceros, 
deberá constituir un domicilio especial 
dentro de la Ciudad de Buenos Aires. Si 
por cualquier circunstancia cambiare la 
tramitación del expediente en jurisdicción 
distinta a la del inicio, deberá constituir 
un nuevo domicilio especial. Se lo hará 
en forma clara y precisa indicando calle 
y número, o piso, número o letra del es-
critorio o departamento; no podrá cons-
tituirse domicilio en las oficinas públicas, 
pero sí en el real de la parte interesada, 
siempre que este último esté situado en 
el radio urbano del asiento de la autoridad 
administrativa.

ARTÍCULO 40º
Intimación

Si no constituyere domicilio, no se lo hi-
ciere de acuerdo a lo dispuesto por el ar-
tículo anterior, o si el que constituyere no 
existiera o desapareciera el local o edificio 
elegido o la numeración indicada, se inti-
mará a la parte interesada en su domicilio 
real para que constituya domicilio en de-
bida forma, bajo apercibimiento de con-
tinuar el trámite sin intervención suya o 
de un apoderado o representante legal, o 
disponer la caducidad del procedimiento 
con arreglo a lo establecido en el artícu-
lo 22, inciso e), apartado 9 de la presente 
ley, según corresponda.

ARTÍCULO 41º
Efectos del domicilio constituido

El domicilio constituido producirá todos 
sus efectos sin necesidad de resolución, 
se reputará subsistente mientras no se 

designe otro y allí serán válidas todas las 
notificaciones que se curse.

ARTÍCULO 42º
Domicilio real

El domicilio real de la parte interesada 
debe ser denunciado en la primera pre-
sentación que haga aquella personalmen-
te o por apoderado o representante legal, 
en caso contrario -como así también en el 
supuesto de no denunciarse su cambioy 
habiéndose constituido domicilio especial 
e intimará a que se subsane el defecto, 
bajo apercibimiento de notificar en este 
último todas las resoluciones, aún las que 
deban efectuarse en el real.

ARTÍCULO 43º
Falta de constitución del domicilio es-
pecial y de denuncia del domicilio real

Si en las oportunidades debidas no se 
constituyere domicilio especial ni se de-
nunciare el real, se intimará se subsane el 
defecto en los términos y bajo el apercibi-
miento previsto en el artículo 22, inciso e), 
apartado 9.

ARTÍCULO 44º
Peticiones múltiples

Podrá acumularse en un solo escrito más 
de una petición siempre que se trate de 
asuntos conexos que se puedan tramitar 
y resolver conjuntamente. Si a juicio de la 
autoridad administrativa no existiere la co-
nexión implícita o explícitamente alegada 
por el interesado o la acumulación trajere 
entorpecimiento a la tramitación de los 
asuntos se lo emplazará para que presen-
te peticiones por separado, bajo apercibi-
miento de proceder de oficio a sustanciar-
las individualmente si fueran separables. O 
en su defecto disponer la caducidad del 
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procedimiento con arreglo a lo establecido 
en el artículo 22, inciso e), apartado 9 de la 
presente ley.

ARTÍCULO 45º
Presentación de escritos, fecha y cargo. 

Todo escrito inicial o en el que se deduzca 
un recurso deberá presentarse en mesa de 
entradas o receptora del organismo com-
petente o podrá remitirse por correo. Los 
escritos posteriores podrán presentarse 
o remitirse igualmente a la oficina donde 
se encuentra el expediente. La autoridad 
administrativa deberá dejar constancia 
en cada escrito de la fecha en que fuere 
presentado, poniendo el cargo pertinente 
o el sello fechador. Los escritos recibidos 
por correo se considerarán presentados 
en la fecha de imposición en la oficina de 
correos, a cuyo efecto se agregará el so-
bre sin destruir el sello fechador; o bien en 
la que conste en el mismo escrito y que 
surge del sello fechador impreso por el 
agente postal habilitado a quien se hubiere 
exhibido el escrito en su sobre abierto en 
el momento de ser despachado por expre-
so o certificado. A pedido del interesado 
el referido agente postal deberá sellarle 
una copia para su constancia. En caso de 
duda, deberá estarse a la fecha enunciada 
en el escrito y en su defecto, se considera-
rá que la presentación se hizo en término. 
Cuando se empleare el medio telegráfico 
para contestar traslados o vistas o inter-
poner recursos, se entenderá presentado 
en la fecha de su imposición en la oficina 
postal. El escrito no presentado dentro del 
horario administrativo del día en que ven-
ciere el plazo, sólo podrá ser entregado vá-
lidamente, en la oficina que corresponda, 
el día hábil inmediato y dentro de las dos 
(2) primeras horas del horario de atención 
de dicha oficina.

ARTÍCULO 46º
Proveído de los escritos

El proveído de mero trámite deberá efec-
tuarse dentro de los tres (3) días de la recep-
ción de todo escrito o despacho telegráfico.

ARTÍCULO 47º
Documentos acompañados

Los documentos que se acompañen a 
los escritos y aquellos cuya agregación 
se solicite a título de prueba podrán pre-
sentarse en su original, en testimonios ex-
pedidos por autoridad competente o en 
copia que certificará la autoridad adminis-
trativa previo cotejo con el original, el que 
se devolverá al interesado. Podrá solici-
tarse la reserva de cualquier documento, 
libro o comprobante que se presente, en 
cuyo caso se procederá a su guarda bajo 
constancia.

ARTÍCULO 48º
Documentos de extraña jurisdicción le-
galizados. Traducción

Los documentos expedidos por autoridad 
extranjera deberán presentarse debida-
mente legalizados si así lo exigiere la au-
toridad administrativa. Los redactados en 
idioma extranjero deberán acompañase 
con su correspondiente traducción hecha 
por traductor matriculado.

ARTÍCULO 49º
Firma de los documentos por profesio-
nales. 

Los documentos y planos que se presen-
ten, excepto los croquis, deberán estar 
firmados por profesionales inscriptos en 
matrícula nacional, provincial o municipal, 
indistintamente.
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ARTÍCULO 50º
Entrega de constancias sobre inicia-
ción de actuaciones y presentación de 
escritos o documentos. 

De toda actuación que se inicie en mesa 
de entradas o receptoría se dará una 
constancia con la identificación del ex-
pediente que se origine. Los interesados 
que hagan entrega de documento o es-
crito podrán, además, pedir verbalmente 
que se les certifique una copia de los mis-
mos. La autoridad administrativa lo hará 
así, estableciendo que el interesado ha 
hecho entrega en la oficina de un docu-
mento o escrito bajo manifestación de ser 
el original de la copia suscripta.



| 28 |

L e y  3 2  C A B A ,  B O C B A  N °  4 7 4  d e l  2 6 / 0 6 / 9 8

ARTÍCULO 51º
Actuación por poder y representación 
legal

La persona que se presente en las actua-
ciones administrativas por un derecho o 
interés que no sea propio, aunque le com-
peta ejercerlo en virtud de representación 
legal, deberá acompañar los documentos 
que acrediten la calidad invocada.

ARTÍCULO 52º
Forma de acreditar la personería

Los representantes o apoderados acredita-
rán su personería desde la primera gestión 
que hagan en nombre de sus mandantes, 
con el instrumento público correspondien-
te, o con copia del mismo suscripta por el 
letrado, o con carta-poder con firma au-
tenticada por autoridad policial o judicial, 
o por escribano público. En el caso de en-
contrarse agregado a otro expediente que 
tramite ante la misma repartición bastará la 
pertinente certificación.
Cuando se invoque un poder general o 
especial para varios actos o un contrato 
de sociedad civil o comercial otorgado en 
instrumentos público o inscripto en el re-
gistro público competente, se lo acredita-
rá con la agregación de una copia íntegra 
firmada por el letrado patrocinante o por 
el apoderado. De oficio o a petición de 
parte interesada podrá intimarse la pre-
sentación del testimonio original. Cuando 
se trate de sociedades irregulares o de 
hecho, la presentación deberán firmarla 
todos los socios de nombre individual, 
indicando cuál de ellos continuará vincu-
lado a su trámite.

ARTÍCULO 53º
El mandato también podrá otorgarse por 
acta ante la autoridad administrativa, la 
que contendrá una simple relación de 
identidad y domicilio del compareciente, 
designación de la persona del manda-
tario, mención de la facultad de percibir 
sumas de dinero u otra especial que se 
le confiere. Cuando se facultare a percibir 
sumas mayores al equivalente de pesos 
cinco mil ($ 5.000), se requerirá poder 
otorgado ante escribano público.

ARTÍCULO 54º
Cesación de la representación. 

Cesará la representación en las actuacio-
nes:

a) Por revocación del poder. La inter-
vención del interesado en el procedi-
miento no importará revocación si al 
tomarla no lo declara expresamente;
b) Por renuncia, después de vencido 
el término del emplazamiento al po-
derdante o de la comparecencia del 
mismo en el expediente;
c) Por muerte o inhabilidad del manda-
tario. En los casos previstos en los tres 
(3) incisos precedentes, se emplazará 
al mandante para que comparezca por 
sí o por nuevo apoderado, bajo aperci-
bimiento de continuar el trámite sin su 
intervención o disponer la caducidad 
del expediente, según corresponda;
d) Por muerte o incapacidad del po-
derdante. Estos hechos suspenden el 
procedimiento hasta que los herede-
ros o representantes legales del cau-
sante se apersonen en el expediente, 
salvo que se tratare de trámites que 
deban impulsarse de oficio. El apode-
rado, entre tanto, sólo podrá formular 
las peticiones de mero trámite que 
fueren indispensables y que no admi-
tieren demoras para evitar perjuicios a 
los derechos del causante.

CAPÍTULO IV
PERSONERIA
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ARTÍCULO 55º
Alcances de representación

Desde el momento en que el poder se 
presente a la autoridad administrativa y 
ésta admita la personería, el representan-
te asume todas las responsabilidades que 
las leyes le imponen y sus actos obligan 
al mandante como si personalmente los 
hubiere practicado. Está obligado a con-
tinuar la gestión mientras no haya cesado 
legalmente en su mandato -con la limi-
tación prevista en el inciso d) del ARTÍ-
CULO anteriory con él se entenderán los 
emplazamientos, citaciones y notificacio-
nes, incluso las de los actos de carácter 
definitivo, salvo decisión o norma expre-
sa que disponga se notifique al mismo 
poderdante o que tengan por objeto su 
comparecencia personal.

ARTÍCULO 56º
Unificación de la personería

Cuando varias personas se presentaren 
formulando un petitorio del que no surjan 
intereses encontrados, la autoridad admi-
nistrativa podrá exigir la unificación de la 
representación, dando para ello un plazo 
de cinco (5) días, bajo apercibimiento de 
designar un apoderado común entre los 
peticionantes. La unificación de represen-
tación también podrá pedirse por las par-
tes en cualquier estado del trámite. Con 
el representante común se entenderán los 
emplazamientos, citaciones y notificacio-
nes, incluso las de la resolución definiti-
va salvo decisión o norma expresa que 
disponga se notifique directamente a las 
partes interesadas o las que tengan por 
objeto su comparecencia personal.

ARTÍCULO 57º
Revocación de la personería unificada

Una vez hecho el nombramiento del 
mandatario común, podrá revocarse por 
acuerdo unánime de los interesados o por 
la Administración, a petición de uno de 
ellos, si existiere motivo que lo justifique.
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CAPÍTULO V
VISTAS

ARTÍCULO 58º
Vistas; actuaciones

La parte interesada, su apoderado o le-
trado patrocinante, podrán tomar vista 
del expediente durante todo su trámite, 
con excepción de aquellas actuaciones, 
diligencias, informes o dictámenes que, 
a pedido del órgano competente y previo 
asesoramiento del servicio jurídico corres-
pondiente, fueren declarados reservados 
o secretos mediante decisión fundada del 
respectivo Subsecretario del ministerio o 
del titular del ente descentralizado de que 
se trate. El pedido de vista podrá hacerse 
verbalmente y se concederá, sin necesi-
dad de resolución expresa al efecto, en la 
oficina en que se encuentre el expedien-
te, aunque no sea la mesa de entradas o 
receptoría. En caso de impedimento de la 
vista requerida, se extenderá constancia, 
por escrito, de la negativa firmada por au-
toridad competente, siendo tal incumpli-
miento causa de medida disciplinaria del 
agente responsable. Si el peticionante so-
licitare la fijación de un plazo para tomar 
la vista, aquél se dispondrá por escrito 
rigiendo a su respecto lo establecido por 
el artículo 22, inciso e), apartados 4 y 5 
de la presente ley. El día de vista se con-
sidera que abarca, sin límites, el horario 
de funcionamiento de la oficina en la cual 
se encuentra el expediente. A pedido del 
interesado, y a su cargo, se facilitarán fo-
tocopias de las piezas que solicitare.

ARTÍCULO 59º
De las notificaciones: actos que deben 
ser notificados

Deberán ser notificados a la parte intere-
sada:

a) Los actos administrativos de alcan-
ce individual que tengan carácter de-
finitivo y los que, sin serlo, obsten a la 
prosecución de los trámites;
b) Los que resuelvan un incidente 
planteado o en alguna medida afecten 
derechos subjetivos o intereses legíti-
mos;
c) Los que decidan emplazamientos, 
citaciones, vistas y traslados;
d) Los que se dicten con motivo o en 
ocasión de la prueba y los que dispon-
gan de oficio la agregación de actua-
ciones;
e) Todos los demás que la autoridad 
así dispusiere, teniendo en cuenta su 
naturaleza o importancia.
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CAPÍTULO VI
NOTIFICACIONES

ARTÍCULO 60º
Diligenciamiento

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 
67, in fine, las notificaciones se diligen-
ciarán dentro de los cinco (5) días com-
putados a partir del siguiente al del acto 
objeto de notificación e indicarán los re-
cursos que se puedan interponer contra 
dicho acto y el plazo dentro del cual de-
ben articularse los mismos o, en su caso, 
si agota las instancias administrativas. La 
omisión o el error en que se pudiere incu-
rrir al afectar tal indicación, no perjudicará 
al interesado ni permitirá darle por decaí-
do el derecho. La falta de indicación de 
los recursos pertinentes, o de la mención 
de si el acto administrativo agota o no las 
instancias administrativas traerá apareja-
da la nulidad de la notificación.

ARTÍCULO 61º
Forma de las notificaciones

Las notificaciones podrán realizarse por 
cualquier medio que dé certeza de la fe-
cha de recepción del instrumento en que 
se recibió la notificación y, en su caso, el 
contenido del sobre cerrado si éste se 
empleare. Podrá realizarse:

a) Por acceso directo de la parte inte-
resada, su apoderado o representante 
legal al expediente. Dejándose cons-
tancia expresa y previa justificación de 
identidad del notificado; se certificará 
copia íntegra del acto, si fuere recla-
mada;
b) Por presentación espontánea de 
la parte interesada, su apoderado o 
representante legal, de la que resulte 

estar en conocimiento fehaciente del 
acto respectivo;
c) Por cédula, que se diligenciará en 
forma similar a la dispuesta por los ar-
tículos 140 y 141 del Código Procesal 
Civil y Comercial de la Nación;
d) Por telegrama con aviso de entrega;
e) Por oficio impuesto como certifica-
do expreso con aviso de recepción; en 
este caso el oficio y los documentos 
anexos deberán exhibirse en sobre 
abierto al agente postal habilitado, 
antes del despacho, quien los sella-
rá juntamente con las copias que se 
agregarán al expediente;
f) Por carta documento;
g) Por los medios que indique la auto-
ridad postal, a través de sus permisio-
narios, conforme a las reglamentacio-
nes que ella emite.

ARTÍCULO 62º
Publicación de edictos

El emplazamiento, la citación y las noti-
ficaciones a personas inciertas o cuyo 
domicilio se ignore se hará por edictos 
publicados en el Boletín Oficial de la Ciu-
dad de Buenos Aires durante tres (3) días 
seguidos y se tendrá por efectuadas a 
los cinco (5) días, computados desde el 
siguiente al de la última publicación. Tam-
bién podrá realizarse por radiodifusión a 
través de los canales y radios estatales en 
días hábiles. En cada emisión se indicará 
cuál es el último día del pertinente aviso 
a los efectos indicados en la última parte 
del párrafo anterior.

ARTÍCULO 63º
Contenido de las notificaciones

En las notificaciones se transcribirán ínte-
gramente los fundamentos y la parte dis-
positiva del acto objeto de notificación, 
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salvo cuando se utilicen los edictos, tele-
gramas o la radiodifusión en que sólo se 
lo hará con la parte dispositiva del acto.
En las cédulas y oficios se podrá reem-
plazar la transcripción agregando una co-
pia íntegra y autenticada de la resolución, 
dejándose constancia en el cuerpo de la 
cédula u oficio.

ARTÍCULO 64º
Notificaciones inválidas

Toda notificación que se hiciere en con-
travención de las normas precedentes, 
carecerá de validez.

ARTÍCULO 65º
Notificación verbal

Cuando válidamente el caso no esté do-
cumentado por escrito, se admitirá la no-
tificación verbal.
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CAPÍTULO VI I
PRUEBA

ARTÍCULO 66º
De la prueba

La Administración de oficio o a pedido 
de parte, podrá disponer la producción 
de prueba respecto de los hechos invo-
cados y que fueren conducentes para la 
decisión, fijando el plazo para su produc-
ción y su ampliación, si correspondiente. 
Se admitirán todos los medios de prue-
ba, salvo los que fueren manifiestamente 
improcedentes, superfluos o meramente 
dilatorios. Serán de aplicación supletoria 
las normas contenidas al respecto en el 
Código Contencioso Administrativo y Tri-
butario de la Ciudad de Buenos Aires.

ARTÍCULO 67º
Notificación de la providencia de prueba

La providencia que ordene la producción 
de prueba se notificará a las partes inte-
resadas indicando qué pruebas son ad-
mitidas y la fecha de la o las audiencias 
que se hubieren fijado. La notificación se 
diligenciará con una anticipación de cin-
co (5) días, por lo menos, a la fecha de la 
audiencia.

ARTÍCULO 68º
Informes y dictámenes

Sin perjuicio de los informes y dictámenes 
cuyo requerimiento fuere obligatorio, se-
gún normas que así lo establecen, podrán 
recabarse, mediante resolución fundada, 
cuantos otros se estimen necesarios al 
establecimiento de la verdad jurídica ob-
jetiva. En la tramitación de los informes y 

dictámenes se estará a lo prescripto en el 
ARTÍCULO 34. El plazo máximo para eva-
cuar los informes técnicos y dictámenes 
será de veinte (20) días, pudiendo am-
pliarse, si existieren motivos atendibles y 
a pedido de quien deba producirlos, por 
el tiempo razonable que fuere necesario. 
Los informes administrativos no técnicos 
deberán evacuarse en el plazo máximo de 
diez (10) días. Si los terceros no contes-
tares los informes que les hubieren sido 
requeridos dentro del plazo fijado o de la 
ampliación acordada o se negaren a res-
ponder, se prescindirá de esta prueba. 
Los plazos establecidos en los párrafos 
anteriores sólo se tendrán en cuenta si 
el expediente administrativo fue abierto a 
prueba.

ARTÍCULO 69º
Testigos

Los testigos serán interrogados en la sede 
del organismo competente por el agente 
a quien se designe al efecto.

ARTÍCULO 70º
Se fijará día y hora para la audiencia de 
los testigos y una supletoria para el caso 
de que no concurran a la primera, ambas 
audiencias serán notificadas conjunta-
mente por la autoridad, pero el proponen-
te tendrá a su cargo asegurar la asistencia 
de los testigos. La incomparecencia de 
éstos a ambas audiencias hará perder al 
proponente el testimonio de que se trate, 
pero la ausencia de la parte interesada no 
obstará al interrogatorio de los testigos 
presentes.

ARTÍCULO 71º
Si el testigo no residiere en el lugar del 
asiento del organismo competente y la 
parte interesada no tomare a su cargo la 
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comparecencia, se lo podrá interrogar en 
alguna oficina pública ubicada en el lugar 
de residencia propuesto por el agente a 
quien se le delegue esa tarea.

ARTÍCULO 72º
Los testigos serán libremente interroga-
dos sobre los hechos por la autoridad, sin 
perjuicio de los interrogatorios de las par-
tes interesadas, los que pueden ser pre-
sentados hasta el momento mismo de la 
audiencia. Se labrará acta en que consten 
las preguntas y sus respuestas.

ARTÍCULO 73º
Peritos

Los administrados podrán proponer la 
designación de peritos a su costa. La Ad-
ministración se abstendrá de designar pe-
ritos por su parte, debiendo limitarse a re-
cabar informes de sus agentes y oficinas 
técnicas y de terceros, salvo que resultare 
necesario designarlos para la debida sus-
tanciación del procedimiento.

ARTÍCULO 74
En el acto de solicitarse la designación 
de un perito, el proponente precisará el 
cuestionario sobre el que deberá expedir-
se. La Administración, luego de conside-
rar, la pertinencia de su producción, podrá 
aceptar o rechazar, en todo o en parte, la 
prueba pericial ofrecida y el cuestionario 
propuesto.

ARTÍCULO 75º
Dentro del plazo de cinco (5) días de noti-
ficado el nombramiento, el perito aceptará 
el cargo en el expediente o su proponente 
agregará una constancia autenticada por 
el oficial público o autoridad competente 
de la aceptación de aquel. Vencido dicho 

plazo y no habiéndose ofrecido reem-
plazante, se perderá el derecho a esta 
prueba; igualmente se perderá si ofreci-
do y designado reemplazantes, éste no 
aceptare la designación o el proponente 
tampoco agregare la constancia aludida 
dentro del plazo establecido.

ARTÍCULO 76º
Corresponderá al proponente instar la di-
ligencia y adelantar los gastos razonables 
que requiere el perito según la naturaleza 
de la pericia; la falta de presentación del 
informe en tiempo importará el desesti-
miento de esta prueba.

ARTÍCULO 77º
Documental

En materia de prueba documental se es-
tará a los dispuesto por los artículos 36 y 
47 a 50 de la presente ley.

ARTÍCULO 78º
Confesión

Sin perjuicio de lo que establecieran las 
normas relativas a la potestad correctiva 
o disciplinaria de la Administración, no 
serán citados a prestar confesión la parte 
interesada ni los agentes públicos, pero 
estos últimos podrán ser ofrecidos por el 
administrado como testigos, informantes 
o peritos.
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ARTÍCULO 79º
Alegatos

Sustanciadas las actuaciones, se dará 
vista de oficio y por diez (10) días a la par-
te interesada para que, si lo creyere con-
veniente, presente un escrito acerca de lo 
actuado, y en su caso, para que alegue 
también sobre la prueba que se hubiere 
producido. La parte interesada, su apo-
derado o su letrado patrocinante podrán 
retirar las actuaciones bajo su responsa-
bilidad dejándose constancia en la oficina 
correspondiente.
El órgano competente podrá disponer la 
producción de nueva prueba:

a)  de oficio, para mejor proveer;
b) a pedido de parte interesada, si 
ocurriere o llegare a su conocimien-
to un hecho nuevo. Dicha medida se 
notificará a la parte interesada y con 
el resultado de la prueba que se pro-
duzca, se dará otra vista por cinco (5) 
días a los mismos efectos preceden-
temente indicados. Si no se presenta-
ren los escritos -en uno y otro caso no 
se devolviere el expediente en término 
si hubiere sido retirado, se dará por 
decaído el derecho.

ARTÍCULO 80º
Resolución

De inmediato y sin más trámite que el 
asesoramiento jurídico, si éste correspon-
diere conforme lo dispuesto por el artículo 
7º, incido d), in fine, dictará el acto ad-
ministrativo que resuelva las actuaciones.

CAPÍTULO VI I I
ALEGATOS
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ARTÍCULO 81º
De la conclusión de los procedimientos. 
Los trámites administrativos concluyen 
por resolución expresa o tácita, por ca-
ducidad o por desistimiento del procedi-
miento o del derecho.

ARTÍCULO 82º
Resolución y caducidad

La resolución expresa se ajustará a lo dis-
puesto según los casos, por los artículos 
22, inciso f) apartado 3, 7, 8 y 101 de la 
presente ley.

ARTÍCULO 83º
La resolución tácita y la caducidad de los 
procedimientos resultarán de las circuns-
tancias a que se alude en los artículos 10 
y 22, inciso e, apartado 9, de la presente 
ley, respectivamente.

ARTÍCULO 84º
Desistimiento

Todo desistimiento deberá ser formulado 
fehacientemente por la parte interesada, 
su representante legal o apoderado.

ARTÍCULO 85º
El desistimiento del procedimiento im-
portará la clausura de las actuaciones en 
el estado en el que se hallaren, pero no 
impedirá que ulteriormente vuelva a plan-
tearse igual pretensión, sin perjuicio de 
lo que corresponda en materia de cadu-
cidad o prescripción. Si el desistimiento 

se refiriera a los trámites de un recurso, el 
acto impugnado se tendrá por firme.

ARTÍCULO 86º
El desistimiento del derecho en que se 
fundó una pretensión impedirá promover 
otra por el mismo objeto y causa.

ARTÍCULO 87º
Si fueren varias las partes interesadas, el 
desistimiento de sólo alguna o algunas 
de ellas al procedimiento o al derecho no 
incidirá sobre las restantes, respecto de 
quienes seguirá sustanciándose el trámite 
respectivo en forma regular.

ARTÍCULO 88º
Si la cuestión planteada pudiere llegar a 
afectar de algún modo el interés admi-
nistrativo o general, el desistimiento del 
procedimiento o del derecho no impli-
cará la clausura de los trámites, lo que 
así se declarará por resolución fundada, 
prosiguiendo las actuaciones hasta que 
recaiga la decisión pertinente. Esta podrá 
beneficiar incluso a quienes hubieren de-
sistido.

ARTÍCULO 89º
Queja por defectos de tramitación e in-
cumplimiento de plazos ajenos al trámite 
de recursos. Podrá ocurrirse en queja ante 
el inmediato superior jerárquico contra los 
defectos de tramitación e incumplimiento 
de los plazos legales o reglamentarios en 
que se incurriere durante el procedimien-
to y siempre que tales plazos no se refie-
ran a los fijados para la resolución de los 
recursos. La queja se resolverá dentro de 
los cinco (5) días, sin otra sustanciación 
que el informe circunstanciado que se re-
querirá si fuere necesario. En ningún caso 
se suspenderá la tramitación del proce-

CAPÍTULO IX
CONTINGENCIAS FINALES
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dimiento en que se haya producido y la 
resolución será irrecurrible.

ARTÍCULO 90º
El incumplimiento injustificado de los 
trámites y plazos previstos por esta ley, 
genera responsabilidad imputable a los 
agentes a cargo directo del procedimien-
to o diligencia y a los superiores jerárqui-
cos obligados a su dirección, fiscalización 
o cumplimiento; en cuyo caso y cuando 
se estime la queja del artículo anterior o 
cuando ésta no sea resuelta en término, el 
superior jerárquico respectivo deberá ini-
ciar las actuaciones tendientes a aplicar la 
sanción al responsable.
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ARTÍCULO 91º
Recursos contra actos de alcance indi-
vidual y contra actos de alcance general

 Los actos administrativos de alcance in-
dividual, así como los de alcance gene-
ral, a los que la autoridad hubiere dado o 
comenzado a dar aplicación, podrán ser 
impugnados por medio de recursos admi-
nistrativos en los casos y con el alcance 
que se prevé en el presente título. El acto 
administrativo de alcance general al que 
no se le de aplicación por medio de un 
acto de alcance particular, será impug-
nable por vía de reclamo. Los recursos 
podrán fundarse tanto en razones vincu-
ladas a la legitimidad, como a la oportu-
nidad, mérito o conveniencia del acto im-
pugnado o al interés público.

ARTÍCULO 92º
Sujetos

Los recursos administrativos podrán ser 
deducidos por quienes aleguen un dere-
cho subjetivo o un interés legítimo. Los 
organismos administrativos subordinados 
por relación jerárquica no podrán, recurrir 
los actos del superior, los agentes de la 
Administración podrán hacerlo en defen-
sa de un derecho propio. Los entes autár-
quicos no podrán recurrir actos adminis-
trativos de otros de igual carácter ni de 
la Administración central, sin perjuicio de 
procurar al respecto un pronunciamiento 
del Ministro o Subsecretario en cuya esfe-
ra común actúen o del Jefe de Gobierno, 
según los casos.

ARTÍCULO 93º
Órgano competente

Serán competentes para resolver los re-
cursos administrativos contra actos de 
alcance individual, los organismos que se 
indican al regularse en particular cada uno 
de aquellos. Si se tratare de actos dicta-
dos en cumplimiento de otros de alcance 
general, será competente el organismo 
que dictó la norma general sin perjuicio 
de la presentación del recurso ante la au-
toridad de aplicación, quien se lo deberá 
remitir en el término de cinco (5) días.

ARTÍCULO 94º
Interposición de recursos fuera de plazos

Una vez vencidos los plazos establecidos 
para interponer recursos administrativos 
se perderá el derecho para articularlos, 
quedando firme el acto. Ello no obstará 
a que se considere la petición como de-
nuncia de ilegitimidad por el órgano que 
hubiera debido resolver el recurso, salvo 
que éste dispusiera lo contrario por moti-
vos de seguridad jurídica o que, por estar 
excedidas razonables pautas temporales, 
se entienda que medió abandono volun-
tario del derecho. La decisión que resuel-
va la denuncia de ilegitimidad será irrecu-
rrible y no habilitará la instancia judicial.

ARTÍCULO 95º
Suspensión de plazo para recurrir

Si a los efectos de articular un recurso ad-
ministrativo, la parte interesada necesitare 
tomar vista de las actuaciones, quedará 

TÍTULO 4
RECURSOS ADMINISTRATIVOS
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suspendido el plazo para recurrir durante 
el tiempo que se le conceda al efecto. La 
mera presentación del pedido suspende 
el curso de los plazos, sin perjuicio de la 
que cause el otorgamiento de la vista. En 
igual forma, se suspenderán los plazos 
previstos para deducir la demanda.

ARTÍCULO 96º
Formalidades

La presentación de los recursos adminis-
trativos deberá ajustarse a la formalidades 
y los recaudos previstos en los artículos 
35 y siguientes, en los que fuere perti-
nente, indicándose además, de manera 
concreta, la conducta o acto que el re-
currente estimare como legítima para sus 
derechos o intereses. Podrá ampliarse la 
fundamentación de los recursos deduci-
dos en término, en cualquier momento 
antes de la resolución. Advertida alguna 
deficiencia formal, el recurrente será inti-
mado a subsanarla dentro del término pe-
rentorio que se le fije, bajo apercibimiento 
de desestimarse el recurso.

ARTÍCULO 97º
Apertura a prueba

El organismo interviniente, de oficio o a 
petición de parte interesada, podrá dis-
poner la producción de prueba cuando 
estimare que los elementos reunidos en 
las actuaciones no son suficientes para 
resolver el recurso.

ARTÍCULO 98º
Producida la prueba se dará vista por cin-
co (5) días a la parte interesada, a los mis-
mos fines y bajo las formas del artículo 
79. Si no presentare alegato, se dará por 
decaído este derecho por lo demás, serán 
de aplicación, en cuanto fueren compati-

bles, las disposiciones de los artículos 66 
a 80.

ARTÍCULO 99º
Medidas preparatorias, informes y dic-
támenes irrecurribles

Las medidas preparatorias de decisiones 
administrativas, inclusive informes y dic-
támenes, aunque sean de requerimiento 
obligatorio y efecto vinculante para la Ad-
ministración, no son recurribles.

ARTÍCULO 100º
Despacho y decisión de los recursos

Los recursos deberán proveerse y resol-
verse cualquiera sea la denominación que 
el interesado les confiera cuando resulte 
indudable la impugnación del acto admi-
nistrativo.

ARTÍCULO 101º
Al resolver un recurso el órgano com-
petente podrá limitarse a desestimarlo, 
ratificar o confirmar el acto de alcance 
particular impugnado, si ello correspon-
diere conforme al ARTÍCULO 19; o bien 
aceptarlo, revocando, modificando o sus-
tituyendo el acto, sin perjuicio de los de-
rechos de terceros.

ARTÍCULO 102º
Derogación de actos de alcance general

Los actos administrativos de alcance ge-
neral podrán ser derogados, total o par-
cialmente, y reemplazarlos por otros, de 
oficio o a petición de parte y aún median-
te recurso en los casos en que éste fuere 
procedente. Todo ello sin perjuicio de los 
derechos adquiridos al amparo de normas 
anteriores y con indemnización de los da-
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ños efectivamente sufridos por los admi-
nistrados.

ARTÍCULO 103º
Recurso de reconsideración

Podrá interponerse recurso de reconsi-
deración contra todo acto administrati-
vo definitivo o que impida totalmente la 
tramitación del reclamo o pretensión del 
administrado y contra los interlocutorios o 
de mero trámite que lesionen un derecho 
subjetivo o un interés legítimo. Deberá in-
terponerse dentro de los diez (10) días de 
notificado el acto ante el mismo órgano 
que lo dictó, el cual será competente para 
resolver lo que corresponda conforme a lo 
dispuesto por el artículo 101.

ARTÍCULO 104º
Si el acto hubiere sido dictado por de-
legación, el recurso de reconsideración 
será resuelto por el órgano delegado sin 
perjuicio del derecho de avocación del 
delegante. Si la delegación hubiere cesa-
do al tiempo de deducirse el recurso, éste 
será resuelto por el delegante.

ARTÍCULO 105º
El órgano competente resolverá el recurso 
de reconsideración dentro de los treinta 
(30) días, computados desde su interposi-
ción o, en su caso, de la presentación del 
alegato -o del vencimiento del plazo para 
hacerlo si se hubiere recibido prueba.

ARTÍCULO 106º
Si el recurso de reconsideración no fuere 
resuelto dentro del plazo fijado, el inte-
resado podrá refutarlo denegado tácita-
mente sin necesidad de requerir pronto 
despacho.

ARTÍCULO 107º
El recurso de reconsideración contra ac-
tos definitivos o asimilables a ellos, lleva 
implícito el recurso jerárquico en subsi-
dio. Cuando expresa o tácitamente hu-
biere sido rechazada la reconsideración, 
las actuaciones deberán ser elevadas en 
el término de cinco (5) días de oficio o a 
petición de parte según hubiere recaído o 
no resolución denegatoria expresa. Den-
tro de los cinco (5) días de recibidas por 
el superior podrá el interesado mejorar o 
ampliar los fundamentos del recurso.

ARTÍCULO 108º
Recurso jerárquico

El recurso jerárquico procederá contra 
todo acto administrativo definitivo o que 
impida totalmente la tramitación del re-
clamo o pretensión del administrado. No 
será necesario haber deducido previa-
mente recurso de reconsideración; si se 
lo hubiere hecho, no será indispensable 
fundar nuevamente el jerárquico, sin per-
juicio de lo expresado en la última parte 
del artículo anterior.

ARTÍCULO 109º
El recurso jerárquico deberá interponerse 
ante la autoridad que dictó el acto impug-
nado dentro de los quince (15) días de 
notificado y ser elevado dentro del térmi-
no de cinco (5) días y de oficio al Minis-
terio o funcionario competente del Jefe 
de Gobierno en cuya jurisdicción actúe 
el órgano emisor del acto. Los Ministros 
o Subsecretarios del Jefe de Gobierno 
resolverán definitivamente el recurso; 
cuando el acto impugnado emanare de 
un Ministro o Subsecretario del Jefe de 
Gobierno, el recurso será resuelto por el 
órgano ejecutivo, agotándose en ambos 
casos la instancia administrativa.
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ARTÍCULO 110º
El plazo para resolver el recurso jerárqui-
co será de treinta (30) días, a contar des-
de la recepción de las actuaciones por 
el órgano competente, o en su caso, de 
la presentación del alegato -o del venci-
miento del plazo para hacerlo si se hu-
biere recibido prueba. No será necesario 
pedir pronto despacho para que se pro-
duzca la denegatoria por silencio.

ARTÍCULO 111º
Cualquiera fuera la autoridad competen-
te para resolver el recurso jerárquico, el 
mismo tramitará y se sustanciará íntegra-
mente en sede del Ministerio o Secretaría 
del órgano ejecutivo en cuya jurisdicción 
actúe el órgano emisor del acto. Previo 
a la decisión del recurso, se requerirá el 
dictamen pertinente de la Procuración 
General.

ARTÍCULO 112º
Salvo norma expresa en contrario los re-
cursos deducidos en el ámbito de los en-
tes autárquicos se regirán por las normas 
generales que aquí se establecen.

ARTÍCULO 113º
Recurso de alzada

Contra los actos administrativos defini-
tivos o que impiden totalmente la trami-
tación del reclamo o pretensión del recu-
rrente -emanados del órgano superior de 
un ente autárquico-, procederá, a opción 
del interesado, el recurso administrativo 
de alzada o la acción judicial pertinente.

ARTÍCULO 114º
La elección de la vía judicial hará perder 
la administrativa; pero la interposición del 
recurso de alzada no impedirá desistirlo 
en cualquier estado a fin de promover la 
acción judicial, ni obstará a que se articu-
le ésta una vez resuelto el recurso admi-
nistrativo.

ARTÍCULO 115º
El Ministro o Subsecretario del Poder Eje-
cutivo en cuya jurisdicción actúe el ente 
autárquico será competente para resolver 
el recurso de alzada.

ARTÍCULO 116º
El recurso de alzada podrá deducirse sólo 
por cuestiones de legitimidad. En caso de 
aceptarse el recurso, la resolución se limi-
tará a revocar el acto impugnado.

ARTÍCULO 117º
Serán de aplicación supletoria las normas 
contenidas en los artículos 109, primera 
parte, 110 y 111.

ARTÍCULO 118º
Recurso de revisión

Podrá disponerse en sede administrativa 
la revisión de un acto definitivo y firme:

a) Cuando después de dictado se re-
cobraren o descubrieren documentos 
decisivos cuya existencia se ignora-
ba o no se pudieron presentar como 
prueba por fuerza mayor o por obra de 
tercero;
b) Cuando hubiere sido dictado ba-
sándose en documentos cuya decla-
ración de falsedad se desconocía o se 
hubiere declarado después de ema-
nado el acto;
c) Cuando hubiere sido dictado me-
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diando cohecho, prevaricato, vio-
lencia o cualquier otra maquinación 
fraudulenta o grave irregularidad com-
probada.

El pedido deberá interponerse dentro de 
los treinta (30) días de recobrarse o ha-
llarse los documentos o cesar la fuerza 
mayor u obra de un tercero; o de compro-
barse en legal forma los hechos indicados 
en los incisos b) y c) y será resuelto dentro 
del plazo de treinta (30) días.

ARTÍCULO 119º
Recursos contra decisiones definitivas

Las decisiones definitivas o con fuerza de 
tales que el órgano ejecutivo, o los Minis-
tros dictaren en recursos administrativos 
y que agoten las instancias de esos recur-
sos sólo serán susceptibles de la recon-
sideración prevista en el artículo 103 y de 
la revisión prevista en el artículo 118 de 
la presente ley. La presentación de estos 
recursos suspende el curso de los plazos 
para interponer la demanda judicial.

ARTÍCULO 120º
Rectificación de errores materiales

En cualquier momento podrán rectificar-
se los errores meramente materiales o de 
hecho y los aritméticos, siempre que la 
enmienda no altere lo sustancial del acto 
o decisión.

ARTÍCULO 121º
Aclaratoria

Dentro de los cinco (5) días computados 
desde la notificación del acto definitivo 
podrá pedirse aclaratoria cuando exista 
contradicción en su parte dispositiva, en-
tre su motivación y la parte dispositiva o 
para suplir cualquier omisión sobre alguna 

o algunas de las peticiones o cuestiones 
planteadas. La aclaratoria deberá resol-
verse dentro del plazo de diez (10) días.
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TÍTULO 5
NORMAS PROCESALES SUPLETORIAS

ARTÍCULO 122º
El Código Contencioso Administrativo y 
Tributario de la Ciudad de Buenos Aires 
es aplicable supletoriamente para resol-
ver cuestiones no previstas expresamen-
te y en tanto no fuere incompatible con el 
régimen establecido por esta ley.

ARTÍCULO 123º
Derógase la Ordenanza Nº 33.264.

ARTÍCULO 124º
La presente ley entrará en vigencia a par-
tir de los cuarenta y cinco (45) días de su 
publicación en el Boletín Oficial de la Ciu-
dad de Buenos Aires.

CLAUSULA TRANSITORIA:

Por esta única vez, todos los expedien-
tes en trámite, iniciados ante la ex Muni-
cipalidad de la Ciudad de Buenos Aires, 
con anterioridad al 6 de agosto de 1996, 
que no fueron impulsados por el particular 
dentro de los sesenta (60) días de publi-
cada la presente ley, se declaran cadu-
cos, en los términos del artículo 22, inciso 
e), punto 9 de la presente ley, sin perjuicio 
de lo dispuesto en el artículo 25.

A los efectos del cómputo de la pres-
cripción de los derechos y las acciones 
judiciales, la caducidad normada en la 
presente cláusula transitoria operará úni-
camente cuando la misma quede firme, 
luego de notificar al requiriente particular. 
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La Ley de Relaciones Laborales, 471 no está completa.
Se edita lo que es de utilidad al personal de conducción de las escuelas.

El texto completo se puede consultar en :
http://boletinoficial.buenosaires.gob.ar/areas/leg_tecnica/boletines/20000913.
htm#04

ACLARACIONES 

Esta edición incluye el Convenio Colectivo de Trabajo celebrado entre SUTEGBA y el 
GCBA, Resolución 2778-MHGC-10 a partir del 1/09/2010. Tener en cuenta que un Con-
venio Colectivo de Trabajo tiene fuerza de Ley.

Síntesis:

Los Convenios Colectivos serán válidos 
y aplicables en tanto contengan normas 
más favorables a los trabajadores que las 
previstas en leyes vigentes. 

Las cláusulas de los Convenios Colectivos 
que supriman o reduzcan los derechos 
previstos en leyes vigentes o posteriores 
serán nulas y sin valor y se considerarán 
sustituidas de pleno derecho por las nor-
mas legales que correspondan. 

En ningún caso podrán ser aplicados 
acuerdos posteriores al dictado de este 
convenio colectivo para desconocer o 
reducir los derechos reconocidos en sus 
normas. (Artículo 4º).

Las cláusulas del presente Convenio 
quedan incorporadas a los contratos in-
dividuales existentes al momento de su 
entrada en vigencia y sólo podrán ser mo-
dificadas, con efecto en dichos contratos 
individuales, por acuerdo colectivo de los 
signatarios del Convenio (Artículo 5º).

Tendrá vigencia desde el 1º de septiem-
bre de 2010 y hasta el 1º de Septiembre 
del 2012, acordándose la revisión anual 
en paritaria. Dentro de los Sesenta días 
corridos anteriores a su vencimiento la 
Comisión Negociadora deberá constituir-
se a pedido de cualquiera de las partes 
para negociar su renovación. En caso de 
no producirse la renegociación operará 
automáticamente el principio de ultra-ac-
tividad del presente convenio (Artículo 6°).
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TÍTULO 1
DE LA RELACION DE EMPLEO PUBLICO EN LA C.A.B.A.

CAPÍTULO I
PRINCIPIOS GENERALES

ARTÍCULO 1°
Fuentes de Regulación

Las relaciones de empleo público de los 
trabajadores del Poder Ejecutivo de la 
Ciudad Autónoma de la Ciudad de Bue-
nos Aires se rigen por:

a) La Constitución de la Ciudad Autó-
noma de Buenos Aires.
b) La presente Ley y su normativa re-
glamentaria.
c) Los convenios colectivos celebra-
dos y aprobados de conformidad con 
lo dispuesto en la presente.
d) La Ley Nacional de Riesgos del Tra-
bajo N° 24557 y la Ley Previsional Na-
cional N° 24241, sus modificatorias y 
complementarias.
e) Los convenios de la OIT.
f) Las normas reglamentarias.

ARTÍCULO 2°
Las relaciones de empleo público com-
prendidas en la presente ley se desen-
vuelven con sujeción a los siguientes 
principios:

a) Ingreso por concurso público abier-
to.
b) Transparencia en los procedimien-
tos de selección y promoción.
c) Igualdad de trato y no discrimina-
ción.
d) Asignación de funciones adecuada 
a los recursos disponibles.
e) Ejercicio de las funciones sobre la 

base de objetivos acordados, eficien-
cia y eficacia en la prestación del ser-
vicio.
f) Calidad de atención al Ciudadano.
g) Participación en el proceso de toma 
de decisiones.
h) Responsabilidad por el cumplimien-
to de las funciones. 
i) Establecimiento de programas de 
capacitación laboral profesional inte-
grales y específicos para la función.
j) Idoneidad funcional sujeta a eva-
luación permanente de la eficiencia, 
eficacia, rendimiento y productividad 
laboral, conforme la metodología que 
se establezca por una Comisión Mixta 
Evaluadora, que incluirá la participa-
ción de las asociaciones sindicales de 
trabajadores con personería gremial, 
con ámbito de actuación territorial y 
personal en la Ciudad de Buenos Ai-
res.
k) Un régimen de movilidad funcional 
que permita la mejor utilización de los 
recursos humanos, sobre la base del 
respeto a la dignidad personal de los 
trabajadores de la Ciudad, y en co-
rrelación con el empleo de métodos 
sistemáticos y permanentes de for-
mación profesional.
l) Establecimiento de un régimen re-
numeratorio que incentive la mayor 
productividad y contracción a las ta-
reas de los trabajadores de la Ciudad, 
conformado por diversos componen-
tes que tengan relación con el nivel 
escalafonario alcanzado, la función 
efectivamente desempeñada, la expe-
riencia e idoneidad, y la productividad 
evidenciada en el cumplimiento del 
trabajo.
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m) Conformación de organismos pa-
ritarios encargados de prevenir y so-
lucionar los conflictos colectivos de 
trabajo en el ámbito de la administra-
ción, y garantizar la prestación de los 
servicios esenciales.

ARTÍCULO 3°
Las negociaciones colectivas que se ce-
lebren en el marco de lo preceptuado en 
el Titulo II de esta ley, deben sujetarse a 
los principios generales establecidos en 
el presente capítulo.

CCT SUTEGBA GCBA 2010
CAPITULO V: ASIGNACIÓN DE FUN-
CIONES – MOVILIDAD

Artículo 35. El Gobierno de C.AB.A. con 
criterio de oportunidad, economía de re-
cursos y eficiencia, cuando por razones 
de índole operativa así lo requieran, podrá 
disponer el desplazamiento permanente o 
transitorio de cualquier agente para des-
empeñar otras tareas compatibles con su 
perfil curricular e idoneidad, en distinta 
área de competencia y/o función asig-
nable. En tales condiciones y a partir del 
cambio operado en su situación de revis-
ta, el nuevo encuadramiento escalafonario 
será el siguiente.

a) En todos los casos el agente transferido 
tendrá asegurada (de manera invariable) 
la categoría, rango y tratamiento remune-
ratorio integral que tenía asignados hasta 
entonces.

b) Transcurridos 180 días desde la fecha 
de traslado y/o cambio de función o tarea, 
el agente tendrá derecho a ser reenca-
sillado en el nivel o categoría superiores 
que correspondan a la nueva situación de 
revista.

c) En el caso que la nueva situación de 
revista no amerite el reencasillamiento en 
nivel o categoría superiores, a partir del 
plazo indicado en b) el agente transferido 
mantendrá situación de revista preexis-
tente.

d) En todos los casos el agente transferido 
mantendrá su derecho a la promoción en 
la carrera, incluso en aquellas situaciones 
en las cuales fuera objeto de cambio en la 
partida presupuestaria.

Artículo 36. En cada unidad, área, zona 
o sector que el Gobierno Autónomo de la 
Ciudad de Buenos Aires, evalúe factible 
y conveniente para optimizar el resultado 
operativo del servicio y estimular al mis-
mo tiempo, el desempeño eficiente de los 
recursos humanos, podrá promover con 
intervención de la Comisión Paritaria Cen-
tral, la implementación de incentivos ade-
cuados a dicho cometido. Los mismos, en 
los casos que así se determinen, serán re-
gulados sobre la base de criterios técnicos 
de sustento y aplicación probada, recono-
cidas en esta materia. Cualquier eventual 
propuesta futura sobre incentivación en 
las condiciones señaladas, deberá sin 
excepción tener soporte presupuestario, 
estar debidamente articulada dentro del 
escalafón y del plan de carrera vigente, y 
además circunscribirse a unidades, áreas, 
zonas o sectores elegidos previamente, 
(que no generen obligación perentoria de 
continuidad o extensión aplicativas en el 
futuro).
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CAPÍTULO I I

ARTÍCULO 4°
Ámbito de aplicación

La presente ley constituye el régimen 
aplicable al personal de la Administra-
ción Pública del Gobierno de la Ciudad 
de Buenos Aires, dependiente del Poder 
Ejecutivo. Inclusive entes jurídicamente 
descentralizados, sociedades estatales y 
el personal dependiente de las comunas. 
No es de aplicación a los trabajadores 
comprendidos en la presente ley el régi-
men de la Ley Nacional N° 20.744.
Quedan exceptuados:

a) El jefe y vicejefe de Gobierno, los 
Ministros, Secretarios, Subsecreta-
rios, Directores Generales y los titula-
res de los entes descentralizados.
b) El personal que preste servicios en 
la Legislatura y en el Poder Judicial de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
c) El procurador General, el Síndico 
General, los Auditores Generales de la 
Ciudad, el Defensor del Pueblo y sus 
Adjuntos.

ARTÍCULO 5°
Personal comprendido en estatutos 
particulares.

El personal comprendido en estatutos 
particulares se rige por lo establecido en 
el artículo 66° de la presente ley.
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CAPÍTULO I I I
DEL INGRESO

ARTÍCULO 6°
Principio General

El ingreso se formaliza mediante acto ad-
ministrativo emanado de autoridad com-
petente, previo concurso público abierto 
de conformidad con las pautas que se 
establezcan por vía reglamentaria.

ARTÍCULO 7°
Condiciones de Admisibilidad

No pueden ingresar:
a) Quienes hubieran sido condenados 
o se encuentren procesados con auto 
de procesamiento firme situación pro-
cesal equivalente por delito contra la 
Administración Pública Nacional, Pro-
vincial, Municipal o de la Ciudad Au-
tónoma de Buenos Aires o estuvieren 
afectados por inhabilitación adminis-
trativa o judicial para ejercer cargos 
públicos.
b) Quienes hubieran sido condenados 
o estuvieren procesados con auto de 
procesamiento firme o situación pro-
cesal equivalente como autores, partí-
cipes en cualquier grado, instigadores 
o encubridores por delitos considera-
dos como imprescriptibles en el orde-
namiento jurídico vigente.
c) Las personas que hayan ejercido 
los cargos de titulares de los dife-
rentes poderes ejecutivos, ministros, 
secretarios, subsecretarios o equiva-
lentes en cualquier dependencia del 
Estado nacional, provincial o munici-
pal, en períodos de interrupción del 
orden institucional y democrático.
d) Quienes hubieran sido sancionados 

con exoneración en cualquier cargo 
público, hasta tanto no sea dispuesta 
la rehabilitación.
e) Quienes hubieran sido sancionados 
con cesantía firme conforme a lo que 
se establezca por vía reglamentaria.
f) Quienes se hubiesen acogido a un 
régimen de retiros voluntarios a nivel 
nacional, provincial o municipal hasta 
después de transcurridos al menos 
cinco (5) años de operada la extinción 
de la relación de empleo por esta cau-
sa.

LEY N° 3.386, 3/12/09 BOCBA N° 3355 
del 1/02/2010

ARTÍCULO 8°
Nulidad de las designaciones.

Las designaciones efectuadas en violación 
a lo dispuesto en la presente ley son nulas.

CCT SUTEGBA-GCBA 2010 
Requisitos de ingreso
CAPÍTULO 3

Artículo 19. Se considera personal de 
planta permanente al empleado nombra-
do para satisfacer las necesidades ope-
rativas de las distintas dependencias del 
Gobierno de la Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires que, en virtud de ello, goza de 
los derechos a la estabilidad en el empleo, 
a la capacitación, a una carrera progresiva 
y a una remuneración justa, equitativa y 
acorde con sus servicios. Estos derechos 
se adquieren con la aprobación del res-
pectivo concurso o evaluación del desem-
peño.

El personal permanente ingresa a los car-
gos pertenecientes al régimen de carrera 
cuya financiación será prevista para cada 
jurisdicción o entidad en la Ley de Pre-
supuesto o en su dotación, mediante los 
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mecanismos de selección que contem-
plan los principios de transparencia, de 
publicidad, de igualdad de oportunidades 
y de trato y de mérito para determinar la 
idoneidad para el cargo o función a cubrir.
El Poder Ejecutivo de la Ciudad Autóno-
ma de Buenos Aires dará cumplimiento a 
lo establecido en el art. 43 de la Consti-
tución de la Ciudad, respecto de las per-
sonas con necesidades especiales, y la 
disposición transitoria 21 de dicha norma, 
en referencia a los ex combatientes de la 
Guerra de Malvinas.

Los ingresos de personal a la planta per-
manente se ajustaran al marco normativo 
establecido y a los acuerdos que, ante cir-
cunstancias específicas, se alcancen en la 
Comisión Paritaria Central.

Artículo 22. Será requisito indispensable 
para el ingreso:

a) Ser argentino nativo, naturalizado o 
por opción.
b) Acreditar idoneidad para la función 
o cargo, la que se evaluará en el res-
pectivo concurso.
c) Acreditar aptitud psicofísica para la 
función a la que se aspire ingresar, de-
biéndose someter el aspirante al exa-
men preocupacional que determine la 
reglamentación.
d) Ser mayor de 18 años de edad.
e) Nivel primario o secundario com-
pleto, conforme la naturaleza de las 
tareas a realizar.

Artículo 23. Tiene vigencia plena la Ley 
3386 del 4 de Febrero del 2010 de la Le-
gislatura de la Ciudad.

CONDICIONES DE ADMISIBILIDAD
a) Quienes hubieran sido condenados 
o se encuentren procesados con auto 
de procesamiento firme situación pro-
cesal equivalente por delito contra la 
Administración Pública Nacional, Pro-

vincial, Municipal o de la Ciudad Au-
tónoma de Buenos Aires o estuvieren 
afectados por inhabilitación adminis-
trativa o judicial para ejercer cargos 
públicos
b) Quienes hubieran sido condenados 
o estuvieren procesados con auto de 
procesamiento firme o situación pro-
cesal equivalente como autores parti-
cipe de cualquier grado, instigadores 
o encubridores por delitos considera-
dos como imprescriptibles en el orde-
namiento jurídico vigente.
c) Quienes hubieran sido sancionados 
con exoneración en cualquier cargo 
público, hasta tanto no sean dispuesta 
la rehabilitación.
d) Quienes hubieran sido sancionados 
con cesantía firme conforme a lo que 
se establezca a vía reglamentaria.
e) Quienes se hubiesen acogido a un 
régimen de retiro voluntario a nivel 
nacional, provincial o municipal hasta 
después de transcurrido cinco (5) años 
de operada la extinción de la relación 
d empleo por esta causa.
f) El inhabilitado para el ejercicio de 
cargos públicos, ya sea esta inhabilita-
ción decretada en sede administrativa 
o judicial, mientras no sea rehabilitado.
g) El sancionado con medida expulsiva, 
en cualquiera de los tres poderes, en 
el ámbito Nacional, Provincial o Muni-
cipal, hasta tanto no sea rehabilitado.
h) El que se encontrare procesado o 
condenado por infracción a las dispo-
siciones de la Ley Nacional de Defen-
sa de la Democracia o por delitos de 
lesa humanidad.
i) El que se encontrare comprendido 
en algunas de las disposiciones que 
crean incompatibilidad o inhabilidad.

Artículo 24. Cuando se produzca el falle-
cimiento de un agente que sea único sos-
tén de un núcleo familiar, se reservará la 
partida que deja el fallecido para un fami-
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liar directo de ese núcleo familiar, en tanto 
cumpla con los requisitos generales de in-
greso, a excepción del concurso público.

Artículo 25. Estabilidad: El personal de 
planta permanente tiene derecho a la es-
tabilidad laboral, entendida ésta como el 
derecho a conservar su empleo, el nivel 
escalafonario alcanzado, y la retribución 
correspondiente al mismo hasta que se 
encuentre en condiciones de jubilarse, en 
tanto se cumplan los requisitos estableci-
dos por el presente Convenio para su re-
conocimiento y conservación. La estabili-
dad no es extensiva a la función ejecutiva.

Artículo 26. La estabilidad se adquiere 
luego de un año de labor ininterrumpida 
desde el inicio de la prestación de ser-
vicios y luego de aprobar la evaluación 
de desempeño a la que será sometido, 
o por el solo transcurso de ese lapso si 
no fuera evaluado por causa imputable a 
la empleadora. Hasta que ello no ocurra 
la prestación laboral será considerada a 
prueba.
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CAPÍTULO IV
DERECHOS Y OBLIGACIONES

ARTÍCULO 9°
Derechos en general

Los trabajadores de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires tienen derecho a:

a) Condiciones dignas y equitativas 
de labor.
b) La libertad de expresión, política, 
sindical y religiosa y todas aquellas 
garantizadas por la Constitución Na-
cional y la Constitución de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires.
c) Desarrollar una carrera adminis-
trativa, que le posibilite el desarrollo 
personal y profesional, con un equi-
pamiento conforme a la tecnología 
moderna.
d) La igualdad de oportunidades en la 
carrera administrativa y a la no discri-
minación por razones de sexo.
e) Una retribución justa conformada 
por distintos componentes que ten-
gan relación con el nivel escalafonario 
alcanzado, la función efectivamente 
desempeñada y la productividad evi-
denciada en el cumplimiento del tra-
bajo.
f) Salud en el trabajo.
g) Un régimen de licencias de confor-
midad con lo establecido en la pre-
sente ley y en los convenios colecti-
vos de trabajo.
h) La participación en la reglamenta-
ción de sus condiciones de empleo 
por vía de la negociación colectiva 
a través de las asociaciones sindi-
cales de trabajadores con persone-
ría gremial, con ámbito de actuación 
territorial y personal en la Ciudad de 
Buenos Aires, de conformidad con las 
leyes que reglamentan su reconoci-

miento y ejercicio.
i) Participación en calidad de veedo-
res nominados por las organizaciones 
sindicales representativas, en los tér-
minos definidos en el inciso anterior, 
en los procedimientos de evaluación 
de desempeño, calificaciones y cues-
tiones disciplinarias, de conformidad 
con lo que establezca esta ley, su re-
glamentación y el convenio colectivo 
de trabajo.
j) La capacitación técnica y profesio-
nal.
k) La provisión de uniformes, elemen-
tos y equipos de trabajo -en los casos 
que así corresponda-, conforme lo 
que se determine por vía reglamenta-
ria o por directivas emanadas de las 
Comisiones Mixtas de Salud Laboral 
que se establezcan por convenciones 
colectivas de trabajo.
l) Ejercitar su derecho de defensa, en 
los términos previstos en cada caso 
por el régimen disciplinario respecti-
vo.
m) Obtener la revisión judicial de las 
decisiones adoptadas por la Adminis-
tración a través de las acciones o re-
cursos contenciosos administrativos 
reglados por la legislación respectiva,
n) La percepción de compensaciones 
en carácter de viáticos o servicios ex-
traordinarios y otros adicionales, en 
los casos y condiciones que determi-
ne la reglamentación respectiva.
ñ) La estabilidad en el empleo, en 
tanto se cumplan los requisitos esta-
blecidos por la presente ley para su 
reconocimiento y conservación,
o) La libre agremiación.

Artículo 9° Reglamentación:
n) (Ver Decreto 1704/GCABA/01)
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ARTÍCULO 10°
Obligaciones

Los trabajadores de la Ciudad Autóno-
ma de Buenos Aires tienen las siguientes 
obligaciones:

a) Prestar personal y eficientemente el 
servicio en las condiciones de tiempo, 
forma, lugar y modalidad determina-
dos por la autoridad competente, sea 
en forma individual o integrando los 
equipos que se constituyen conforme 
a las necesidades del servicio encua-
drando su cumplimiento en principios 
de eficiencia, eficacia y productividad 
laboral.
b) Responder por la eficacia, el ren-
dimiento de la gestión y del personal 
del área a su cargo.
c) Observar en el servicio una conduc-
ta correcta, digna y decorosa acorde 
con su jerarquía y función.
d) Observar las órdenes emanadas de 
sus superiores jerárquicos con com-
petencia para impartirlas, que reúnan 
las formalidades del caso y que sean 
propias de la función del trabajador.
e) Guardar la discreción correspon-
diente con respecto a todos los he-
chos e informaciones de los cuales 
tenga conocimiento durante el ejerci-
cio de sus funciones o con motivo de 
éste, salvo que aquellos impliquen la 
comisión de un delito de acción pú-
blica.
f) Observar el deber de fidelidad que 
se derive de la índole de las tareas de-
sarrolladas.
g) Velar por el cuidado y conservación 
de los bienes de patrimonio de la Ciu-
dad.
h) Someterse a los exámenes psico-
físicos que se establezcan por vía re-
glamentaria.
i) Someterse a las evaluaciones anua-
les de desempeño realizadas por la 
autoridad competente.

j) Promover las acciones judiciales 
que correspondan cuando pública-
mente fuera objeto de imputación 
delictuosa, pudiendo contar con el 
patrocinio gratuito del servicio jurídi-
co respectivo.
k) Presentar una declaración jurada 
de bienes y otra de acumulación de 
cargos, funciones y/o pasividades al 
momento de tomar posesión del car-
go y presentar otra declaración jura-
da de bienes al momento del cese de 
acuerdo con la reglamentación que se 
dicte.
l) Llevar a conocimiento de la superio-
ridad todo acto o procedimiento que 
pudiere causar perjuicio al Estado o 
configurar un delito.
m) Comparecer a la citación por la 
instrucción de un sumario, pudiendo 
negarse a declarar cuando lo tuviera 
que hacer en carácter de imputado.
n) Excusarse de intervenir cuando así 
lo disponga la normativa vigente en 
materia de procedimientos adminis-
trativos en el ámbito de la CABA.
o) Seguir la vía jerárquica correspon-
diente en las peticiones y tramitacio-
nes.
p) Encuadrarse en las disposiciones 
legales y reglamentarias sobre acu-
mulación e incompatibilidad de car-
gos.

ARTÍCULO 11°
Prohibiciones

Los trabajadores de la Ciudad Autóno-
ma de Buenos Aires quedan sujetos a 
las siguientes prohibiciones sin perjuicio 
de lo que al respecto establezcan otras 
normas:

a) Patrocinar trámites o gestiones 
administrativas referentes a asuntos 
de terceros que se vinculen con sus 
funciones hasta un año después de 
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su egreso.
b) Dirigir, administrar, asesorar, patro-
cinar, representar a personas de exis-
tencia visible o jurídica, que gestionen 
o exploten concesiones o privilegios 
de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires o de la Administración Pública 
en el orden nacional, provincial o mu-
nicipal, o que fueran sus proveedores 
o contratistas hasta un año después 
de su egreso.
c) Prestar servicios remunerados o 
ad-honorem a personas de existencia 
visible o jurídica que exploten conce-
siones o privilegios o sean proveedo-
res del Gobierno de la Ciudad Autó-
noma de Buenos Aires hasta un año 
después de su egreso.
d) Recibir directa o indirectamente be-
neficios originados en contratos, con-
cesiones o franquicias que celebre u 
otorgue la Administración en el orden 
nacional, provincial o municipal.
e) Mantener vinculaciones que le sig-
nifiquen beneficios u obligaciones con 
entidades directamente fiscalizadas 
por la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires o comprometer servicios perso-
nales a título oneroso con área de la 
administración ajena a la de su revista 
bajo cualquier forma contractual has-
ta un año después de su egreso.
f) Valerse directamente o indirecta-
mente de las facultades o prerroga-
tivas inherentes a sus funciones para 
fines ajenos a dicha función o para 
realizar proselitismo o acción política.
g) Representar, patrocinar a litigantes 
o intervenir en gestiones extrajudicia-
les contra el Gobierno de la Ciudad 
hasta un año después de su egreso.
h) Utilizar personal, bienes o recursos 
del Gobierno de la Ciudad con fines 
particulares.
i) Desarrollar toda acción o comisión 
que suponga discriminación.
j) Recibir dádivas, obsequios u otras 

ventajas con motivo u ocasión del 
desempeño de sus funciones o como 
consecuencias de ellas.
k) Las demás conductas no previstas 
en esta ley pero contempladas expre-
samente en la Convención Interameri-
cana contra la Corrupción.

ARTÍCULO 12°
Incompatibilidad

El desempeño de un cargo en la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires es incom-
patible con el ejercicio de cualquier otro 
remunerando en la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, así como en el orden na-
cional, provincial o municipal, salvo en los 
casos en que el Poder Ejecutivo autorice 
la acumulación por razones fundadas.

ARTÍCULO 13° 
Compatibilidad de cargos 

Son compatibles:
a) El desempeño de un empleo en 
la Ciudad Autónoma de Buenos Ai-
res con el ejercicio de la docencia en 
cualquier jurisdicción, nivel y modali-
dad, siempre que no exista superpo-
sición horaria.
b) El desempeño de un empleo en la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
con la contratación para el ejercicio 
de actividades artísticas o cultura-
les en las instituciones de la Ciudad, 
siempre que no exista superposición 
horaria.

ARTÍCULO 14°
Acumulación de cargos

El personal docente y los trabajadores 
médicos y paramédicos dependientes 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
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pueden acumular cargos en el marco de 
sus propias actividades, en tanto no exis-
ta superposición horaria y no se viole la 
jornada máxima legal.
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CAPÍTULO V
DEL REGIMEN REMUNERATORIO

ARTÍCULO 15°
Régimen remuneratorio

El régimen remuneratorio garantiza el 
principio de igual remuneración por igual 
tarea para todos los trabajadores de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
El régimen remuneratorio debe incentivar 
la mayor productividad y contracción a 
las tareas de los trabajadores de la Ciu-
dad y puede estar conformado por dis-
tintos componentes que tengan relación 
con el nivel escalafonario alcanzado, la 
función efectivamente desempeñada, y 
la productividad evidenciada en el cum-
plimiento del trabajo, acreditada a través 
de las respectivas evaluaciones anuales.
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CAPÍTULO VI
DEL REGIMEN DE LICENCIAS

ARTÍCULO 16°
Licencias

Las trabajadoras y los trabajadores del 
Gobierno de la Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires tienen derecho a las siguientes 
licencias: 

a) Descanso anual remunerado.
b) Afecciones comunes. 
c) Enfermedad de familiar o niño, niña 
o adolescente del cual se ejerza su re-
presentación legal o cuidado bajo al-
guna de las instituciones que prevé el 
Código Civil y Comercial de la Nación. 
d) Enfermedad de largo tratamiento.
e) Embarazo, alumbramiento y adop-
ción.
f) Exámenes. 
g) Nacimiento de hijo/a. 
h) Matrimonio. 
i) Fallecimiento del cónyuge o de 
la persona con la cual estuviese en 
unión civil o pareja conviviente, de hi-
jos/as, de padres y de hermanos/as, 
de nietos/as.
j) Cargos electivos. 
k) Designación en cargos de mayor je-
rarquía sin goce de haberes.
l) Donación de sangre. 
m) Licencia deportiva.
n) Por adaptación y acto escolar de 
hijo/a. 
ñ) Licencia especial para controles de 
prevención del cáncer genito mamario 
o del Antígeno Prostático Específico 
(PSA).
o) Licencia por reproducción médica-
mente asistida. 
p) Violencia de género. 
q) Violencia intrafamiliar.
r) Trámites particulares. Sin perjuicio 

de la enunciación que antecede, el 
régimen de licencias comprende las 
franquicias especiales previstas en la 
Ley 360, y puede ser también materia 
de negociación en los convenios co-
lectivos de trabajo.

Ley 6025, 25/10/2018, BOCBA N° 5503 
del 21/11/2018

CCT SUTEGBA- GCBA 2010 
CAPÍTULO X: REGIMEN DE LICENCIAS, 
JUSTIFICACIONES Y FRANQUICIAS

Artículo 66. El personal bajo relación de 
dependencia del Poder Ejecutivo de la 
Ciudad de Buenos Aires, mantendrá las 
franquicias especiales previstas en la Ley 
Nº 360, Régimen de Licencias de la Ley 
Nº 471, Ley Nº 1170, Ley Nº 1186, Ley Nº 
1577, Ley Nº 1999, Ley Nº 2718, Ley Nº 
3358, sus modificatorias y complemen-
taria vigentes a la fecha, las que quedan 
incorporadas a este Convenio Colectivo 
de Trabajo. Asimismo se establece que 
el cómputo de los días de las licencias 
ordinarias será considerado para todos 
los trabajadores de la Planta Permanente 
como hábiles estableciéndose como lími-
te treinta días (30) hábiles.

Artículo 67. Derecho. El personal perma-
nente y no permanente tendrá a partir de 
la fecha de su incorporación, derecho a 
las licencias, justificaciones y franquicias 
pre- vistas en sus respectivos regímenes, 
los que quedan incorporados al presente 
convenio.
En todos los casos quedan adicionadas 
las siguientes:

Inciso a) Donación de órganos, tejidos o 
células para trasplante. Las inasistencias 
en las que incurra el donante, con motivo 
de la ablación, así como la situación so-
breviviente a la misma, se regirán por las 
disposiciones que sobre protección de 
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enfermedades y accidentes inculpables 
establecidos o las modificaciones intro-
ducidas por Convenio Colectivo.

Inciso b) Técnicas de reproducción asis-
tida.
Los/as trabajadores/ as que recurran a es-
tas técnicas, tendrán derecho a una licen-
cia de treinta (30) días fraccionables en el 
año, acreditados con certificación expedi-
da por el médico tratante.

Inciso c) Trámites particulares. La presen-
te franquicia consiste en la justificación 
con goce integro de haberes de cuatro (4) 
días por año calendario.

Inciso d) Mudanza. La presente franqui-
cia consiste en la justificación con goce 
integro de haberes de un (1) día por año 
calendario.
Cada dependencia establecerá las formas 
necesarias para probar y justificar las au-
sencias.

Artículo 16. REGLAMENTACIÓN
Decreto 93/02

Artículo 1°- Deléguese en la Jefatura de 
Gabinete, Secretarías o Subsecretarías 
con dependencia directa del Jefe de Go-
bierno el otorgamiento y ratificación de 
las licencias, justificaciones y franquicias 
que se hubieran solicitado de acuerdo a 
los términos de la Ordenanza N°40.401 
y comenzado a usufructuar con anterio-
ridad a la entrada en vigencia de la Ley 
N° 471.

Artículo 2°- Deléguese en la Jefatura de 
Gabinete, Secretarías o Subsecretarías 
con dependencia directa del Jefe de Go-
bierno en la que revista el agente solici-
tante, la facultad de otorgar las licencias 
previstas en la Ley N° 360 y en el artículo 

16 de la Ley N° 471, incisos e) concordan-
te con el Art. 23, y j) y k) concordante con 
el Art. 42 de dicho plexo normativo.

Artículo 3°- Autorízase a las Secretaría o 
Subsecretarías con dependencia directa 
del Jefe de Gobierno a delegar la facultad 
otorgada por el artículo 2° en las Direccio-
nes Generales que les dependan jerárqui-
camente, pudiendo preverse la interven-
ción conjunta de la Dirección General de 
Recursos Humanos.

Artículo 4° - Los actos administrativos 
que se dicten en función de lo dispues-
to en los Arts. 1°, 2° y 3° del presen- te 
decreto, deben contar en todos los casos 
con la intervención previa de la Dirección 
General de Recursos Humanos.

Artículo 5° - Las Resoluciones autoriza-
das por el Art. 1° deben ser remitidas, en 
todos los casos, a la Subsecretaría Legal 
y Técnica, en un plazo de 10 días para su 
publicación en el Boletín Oficial de la Ciu-
dad de Buenos Aires.

Artículo 6° - Los actos administrativos 
autorizados por los Arts. 2° y 3°, en los 
casos que la licencia supere los 60 días, 
deben ser remitidos a la Subsecretaría 
Legal y Técnica para su publicación en 
el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos 
Aires.

Artículo 7° - El incumplimiento de cual-
quiera de las intervenciones ordenadas 
en los Arts. 4° y 5°, ocasionará la nulidad 
del acto administrativo.

Artículo 8° - Deróguense los incs. a), b), 
c) y j) del Anexo A de la Ordenanza N° 
25.702 y los Decretos Nros.9.237/51, 
743/93 y 157/GCBA/97.

Artículo 9° - El presente decreto será re-
frendado por el señor Secretario de Ha-
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cienda y Finanzas y por el señor Jefe de 
Gabinete.

Artículo 10° - Dése al Registro, publíque-
se en el Boletín Oficial de la Ciudad de 
Buenos Aires, comuníquese a la Procura-
ción General de la Ciudad, a la Jefatura 
de Gabinete, a todas las Secretarías y 
Subsecretarías dependientes del Area 
Jefe de Gobierno, y para su conocimiento 
y demás efectos pase a la Dirección Ge-
neral de Recursos Humanos. Cumplido, 
archívese.

RESOLUCIÓN N° 721/ GCABA/ SC/ 02

Artículo 1° - Deléguese en los siguientes 
organismos de esta Secretaría la facultad 
de otorgar las licencias previstas en la Ley 
N° 360 y en el Art. 16 de la Ley N° 471, 
incisos e) concordante con el Art. 23, y j) 
y k) concordante con el Art. 42 de dicho 
plexo normativo: Direcciones Generales 
Técnica, Administrativa y Legal, del Tea-
tro Colón, del Complejo Teatral de la Ciu-
dad de Buenos Aires, del Centro Cultural 
Recoleta, del Centro Cultural General San 
Martín, de Música, del Libro y Promoción 
de la Lectura, de Museos, de Promoción 
Cultural, de Enseñanza Artística, de Pa-
trimonio, de Infraestructura y de Casco 
Histórico y Direcciones del Instituto His-
tórico de la Ciudad de Buenos Aires y del 
Planetario de la Ciudad de Buenos Aires 
Galileo Galilei.

Artículo 2° - Los actos administrativos 
que se dicten en función de lo dispues-
to en el artículo anterior deben contar en 
todos los casos con la intervención previa 
de la Dirección General de Recursos Hu-
manos.

Artículo 3° - Las autorizaciones de licen-
cia que superen los sesenta (60) días de-
ben ser remitidas a la Subsecretaría Legal 
y Técnica para su publicación en el Bole-

tín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires.

Artículo 4° - Regístrese, publíquese en 
el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos 
Aires, comuníquese a los organismos de-
pendientes de esta Secretaría y pase a la 
Dirección General de Recursos Humanos.

ARTÍCULO 17° 
Antigüedad Computable

Se computa como antigüedad a los efec-
tos de los beneficios y derechos estable-
cidos en el presente capítulo el tiempo 
efectivamente trabajado por el trabajador 
bajo la dependencia de la ex-Municipali-
dad de Buenos Aires, de la Ciudad Autó-
noma de Buenos Aires, del Estado Nacio-
nal, Provincial y Municipal

ARTÍCULO 18° 
Descanso Anual Remunerado

Se computa como antigüedad a los efec-
tos de los beneficios y derechos estable-
cidos en el presente capítulo el tiempo 
efectivamente trabajado por el trabajador 
que haya tenido un mínimo de antigüedad 
de 6 meses de:

a) Quince (15) días hábiles cuando la 
antigüedad en el empleo no exceda 
de 5 años.
b) Veinte (20) días hábiles cuando 
siendo la antigüedad mayor de 5 años 
no exceda de 10.
c) Veinticinco (25) días hábiles cuan-
do siendo la antigüedad mayor de 15 
años, y no exceda de 20. 
d) Treinta (30) días hábiles cuando la 
antigüedad exceda de 20 años.

El goce puede ser fraccionado de acuer-
do con lo que se establezca en la regla-
mentación y en la negociación colectiva 
debiendo tenerse presente las caracte-
rísticas y necesidades de las respectivas 
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reparticiones.
El trabajador que el 31 de diciembre no 
complete los 6 meses de trabajo tiene 
derecho a gozar de la parte proporcional 
correspondiente a dicho lapso a partir de 
la fecha en que se cumpla ese mínimo de 
trabajo.
El presente régimen de licencia anual or-
dinaria no afecta los derechos adquiridos 
del personal que, al momento de la pre-
sente ley, se encuentre revisando en la 
planta permanente.

CCT SUTEGBA- GCBA 2010 
CAPÍTULO X: REGIMEN DE LICENCIAS, 
JUSTIFICACIONES Y FRANQUICIAS

Artículo 66°. El personal bajo relación de 
dependencia del Poder Ejecutivo de la 
Ciudad de Buenos Aires, mantendrá las 
franquicias especiales previstas en la Ley 
Nº 360, Régimen de Licencias de la Ley 
Nº 471, Ley Nº 1170, Ley Nº 1186, Ley Nº 
1577, Ley Nº 1999, Ley Nº 2718, Ley Nº 
3358, sus modificatorias y complementa-
rias vigentes a la fecha, las que quedan 
incorporadas a este Convenio Colectivo 
de Trabajo. Asimismo se establece que 
el cómputo de los días de las licencias 
ordinarias será considerado para todos 
los trabajadores de la Planta Permanente 
como hábiles estableciéndose como lími-
te treinta días (30) hábiles.

Artículo 18°. REGLAMENTACIÓN
Decreto N° 827/ GCABA/ 01 BOC-
BA 1125 3/07/01
El descanso anual remunerado previsto 
en el artículo 18 de la Ley N° 471 es de 
utilización obligatoria, con goce íntegro 
de haberes y se otorga por año calenda-
rio vencido.
La licencia por descanso anual remunera-
do prevista en el artículo 18 de la Ley N° 
471 podrá ser fraccionada a pedido del 
interesado en dos (2) períodos, pudiendo 

la autoridad de la repartición en la que re-
viste, por razones imperiosas del servicio, 
determinar un mayor fraccionamiento o, 
en la medida que resulte imprescindible, 
recabar del Secretario del área la transfe-
rencia al año siguiente, no pudiendo apla-
zarse por más de un (1) año.
El personal que se encontrara revistando 
en planta permanente al momento de vi-
gencia de la Ley N° 471, conforme lo es-
tablecido en el último párrafo de su artícu-
lo 18, mantendrá los términos de licencia 
anual ordinaria que le correspondían de 
acuerdo a la antigüedad acreditada has-
ta esa fecha. Lo establecido precedente-
mente no será de aplicación a partir del 
momento en que resulten más beneficio-
sos para el agente los términos previstos 
en el artículo 18.
La licencia por descanso anual remune-
rado comenzará a contarse a partir del 
primer día en que el agente deba prestar 
servicios.
La licencia anual remunerada solamente 
podrá interrumpirse: por enfermedad del 
agente o de familiar a cargo, por mater-
nidad, por fallecimiento de familiar, y por 
razones imperiosas de servicio. Salvo en 
el caso de este último supuesto, el agente 
deberá continuar en el uso del descanso 
anual remunerado en la fecha inmediata-
mente posterior a la finalización del lapso 
correspondiente a la interrupción, cual-
quiera sea el año en que se produzca el 
reintegro al trabajo. En ninguno de los 
casos enunciados se considerará que ha 
existido fraccionamiento de la licencia.
Cuando el agente hubiere usufructuado 
una licencia sin goce de haberes no podrá 
gozar de su descanso anual hasta luego 
de transcurridos treinta días corridos de 
su reintegro. El agente que cese en su 
relación de empleo con el Gobierno de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires tendrá 
derecho al cobro de la licencia anual remu-
nerada, en la parte proporcional que le res-
te usufructuar a la fecha del efectivo cese.
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Regímenes de las Plantas Transitorias
Decreto Nº 02/01

Artículo 1° - Modifícanse los Regímenes 
de las Plantas Transitorias dependientes 
del Gobierno de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, dejándose establecido que 
el personal encuadrado por los mismos 
gozará de las licencias previstas en los 
artículos 18 a 28 y 30, Capítulo VI, de la 
Ley N° 471 (B.O. N° 1026), quedando en 
consecuencia modificados los Decretos 
que dieran origen a dichos Regímenes.

Artículo 2° - Establécese que las licencias 
otorgadas con- forme lo dispuesto por el 
artículo anterior, no podrán ex- ceder los 
plazos de designación de los agentes en-
cuadrados en los Regímenes de Personal 
Transitorio y se otorgarán proporcional-
mente al tiempo trabajado. Artículo 3° El 
presente decreto será refrendado por los 
señores Secretarios de Hacienda y Finan-
zas y Jefe de Gabinete.

Artículo 4° - Dése al Registro, publíque-
se en el Boletín Oficial de la Ciudad de 
Buenos Aires comuníquese a todas las 
Secretarías y Subsecretarías del Poder 
Ejecutivo, y para su conocimiento y de-
más efectos, pase a la Dirección General 
de Recursos Humanos. Cumplido, archí-
vese. IBARRA - Pesce - Fernández

ARTÍCULO 19°
Licencia por afecciones comunes

Los trabajadores comprendidos en la pre-
sente ley tienen derecho a una licencia de 
hasta 45 días corridos por año calendario 
con goce de haberes en el caso de afec-
ciones comunes. Vencido este término 
tienen derecho a una licencia de hasta 45 
días corridos, sin goce de haberes.

Artículo 19º. REGLAMENTACIÓN
Decreto 827-01
La solicitud y el otorgamiento esta licen-
cia se regirá, en lo pertinente, por las Nor-
mas de Procedimiento aprobadas por el 
Decreto N° 7.580-981 (B.M. N° 16.683; 
AD.237.5). La Dirección Medicina del Tra-
bajo, dependiente de la Dirección General 
de Recursos Humanos, es la repartición 
en- cargada de determinar el estado psi-
cofísico de los agentes del Gobierno de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, como 
así también quien tiene a su cargo la justi-
ficación de las inasistencias en que se in-
curra por las situaciones con- templadas 
en los artículos aludidos.

ARTÍCULO 20°
Licencia por enfermedad de familiar 
o niño, niña o adolescente del cual se 
ejerza su representación legal

Los/las trabajadores/as comprendidos en 
la presente ley tienen derecho a una licen-
cia por enfermedad de familiar a cargo o 
niño, niña o adolescente del cual ejerza su 
representación legal, de hasta quince (15) 
días corridos, con goce de haberes. 
Quedan comprendidos los/las trabajado-
res/as que tengan niños, niñas o adoles-
centes a cargo legalmente o enmarcados 
en la categoría “en tránsito” por estar ins-
criptos en equipos de guarda o tenencia 
temporaria de menores hasta su adop-
ción definitiva. 
Cuando se tratare de una enfermedad 
cuya gravedad demanda un período de 
mayor atención debidamente certificada 
por el médico tratante, se podrán adicionar 
a la licencia, con el control del organismo 
de reconocimiento médico, hasta cuarenta 
y cinco (45) días corridos.
Ley 6025, 25/10/2018, BOCBA N° 5503 
del 21/11/2018
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ARTÍCULO 21°
Licencia especial para atención de fa-
miliar a cargo o niño, niña o adolescen-
te del cual se ejerza su representación 
legal, con discapacidad. 

Los/as trabajadores/as comprendidos 
en la presente ley tienen derecho a una 
licencia especial anual para atención de 
familiar a cargo o niño, niña o adolescente 
del cual se ejerza su representación legal, 
con discapacidad, ya sea por causas con-
génitas o sobrevinientes, de hasta veinte 
(20) días corridos con goce de haberes. 
Vencido este término, tienen derecho a 
una licencia especial anual de hasta vein-
te (20) días corridos sin goce de haberes. 
El término de estas licencias se contabi-
liza de manera independiente a la forma 
en la que el trabajador realiza sus pres-
taciones. 
Quedan comprendidos los/las trabajado-
res/as que tengan niño, niña o adolescen-
te a cargo legalmente o enmarcados en la 
categoría “en tránsito” por estar inscrip-
tos en equipos de guarda o tenencia tem-
poraria de menores hasta su adopción 
definitiva. 
En estos casos, los/las trabajadores/as 
adjuntarán a su legajo personal la cons-
tancia médica que acredite la condición 
de persona con discapacidad del familiar 
a cargo o niño, niña o adolescente del 
cual se ejerza su representación legal.
Ley 6025, 25/10/2018, BOCBA N° 5503 
del 21/11/2018

ARTÍCULO 22°
Licencia por enfermedad de largo tra-
tamiento

En los supuestos de enfermedades de 
largo tratamiento el trabajador tiene dere-
cho a una licencia de 2 años con goce de 
haberes, vencido este plazo el trabajador 
tiene derecho a una licencia de un año 

adicional, durante el cual percibirá el 75% 
de sus haberes.
Si vencido este plazo el trabajador no 
estuviera en condiciones de reingresar al 
trabajo y el servicio médico del Gobierno 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
entendiera que el trabajador enfermo se 
encuentra en condiciones de acceder a 
algún beneficio previsional por razones 
de invalidez, el Gobierno de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires le otorgará al 
trabajador un subsidio que consistirá en 
el 30% de su mejor remuneración normal 
y habitual hasta tanto el beneficio previ-
sional le sea concedido por la autoridad 
de aplicación a nivel nacional.
Este beneficio será otorgado por un pla-
zo máximo de 2 años. El Gobierno de la 
Ciudad Autónoma patrocinará al trabaja-
dor en sus reclamos administrativos y ju-
diciales a los fines de que los organismos 
competentes a nivel nacional le otorguen 
los beneficios que en materia de seguri-
dad social le correspondan.

Artículo 22º. REGLAMENTACIÓN
Se entiende por enfermedad de largo 
tratamiento a aquellas afecciones que 
inhabiliten al agente para el desempeño 
del trabajo o por motivos que aconsejen 
su internación o alejamiento por razones 
de profilaxis y seguridad, en cuyo caso se 
concederá hasta dos (2) años de licencia, 
en forma continua o discontinua, para una 
misma o distinta afección, con percep-
ción íntegra de haberes.

Artículo 3° - Vencido el plazo previsto en 
el artículo precedente y subsistiendo la 
causal que determinó el inicio de la licen-
cia, se ampliará la misma por el término 
de un (1) año, durante el cual el agente 
percibirá el setenta y cinco por ciento 
(75%) de su remuneración.
Cumplido este último plazo, se le realiza-
rá un nuevo reconocimiento médico por 
intermedio del área pertinente de la Di-
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rección General de Recursos Humanos 
y, en atención a su capacidad laboral, se 
determinará:

a) si existen funciones que puedan ser 
desempeñadas por el agente; o
b) si le corresponde acogerse a algún 
beneficio previsional por razones de 
invalidez.

Artículo 4° - En los casos en que el re-
ferido informe determine que al agente 
examinado le corresponde acogerse a los 
beneficios de la seguridad social, se le no-
tificará fehacientemente dicha circunstan-
cia en el mismo acto de comunicación del 
respectivo dictamen médico, de lo que se 
debe dejar constancia en tal oportunidad 
a fin de que inicie los trámites previsiona-
les ante las autoridades competentes.

Artículo 5° - En tal supuesto, el agente 
debe iniciar los trámites dentro del pla-
zo de ciento ochenta (180) días corridos 
contados desde la notificación prevista en 
el artículo precedente y percibirá el trein-
ta por ciento (30%) de su remuneración 
mensual hasta el momento del otorga-
miento del beneficio. Este período puede 
prorrogarse por lapsos iguales hasta un 
plazo máximo total de dos (2) años, cuan-
do por causas no imputables al agente 
acreditadas fehacientemente en forma 
previa al otorgamiento de cada prórroga, 
el respectivo trámite previsional no haya 
finalizado dentro del término establecido. 
DECRETO 1.716/005 BOCBA 2324 del 
23/11/2005.

ARTÍCULO 23°
Licencia por embarazo y alumbramiento

Las personas gestantes que fueren tra-
bajadores/as de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires tienen derecho a una licen-
cia preparto de cuarenta y cinco (45) días 
corridos y una post-parto de setenta y 

cinco (75) días corridos, ambas con goce 
íntegro de haberes. 
Podrán optar por la reducción de la licen-
cia anterior al parto por un período que 
no podrá ser inferior a quince (15) días 
corridos, con prescripción del médico tra-
tante. 
En caso de adelantarse el alumbramien-
to, los días no utilizados de la licencia 
anterior al parto se acumularán al lapso 
previsto para el período de post parto. 
Asimismo, la persona gestante podrá op-
tar por transferir los últimos treinta (30) 
días corridos de su licencia post-parto al 
otro/a progenitor/a, si éste/a fuere agente 
del Gobierno de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires.
Tal opción deberá ser informada por am-
bos progenitores mediante notificación fe-
haciente al área de personal de la jurisdic-
ción donde revistan presupuestariamente. 
Cuando el alumbramiento se produzca 
con posterioridad al período preparto, los 
días que exceden serán justificados como 
“Licencia Especial por Alumbramiento“. 
En caso de nacimientos que originaran o 
incrementaran la conformación de familia 
numerosa, la licencia post-parto será de 
noventa (90) días corridos. 
En caso de nacimiento múltiple, el lapso 
previsto para el período de post-parto se 
extenderá por el término de quince (15) 
días corridos por cada hijo/a nacido/a con 
vida de ese parto, después del primero. 
Las licencias por familia numerosa y por 
nacimiento múltiple son acumulables.
Si alguno/a de los/las recién nacidos/as 
debiera permanecer internado/a en el 
área de neonatología, al lapso previsto 
para el período de post-parto se le adicio-
narán los días que dure dicha internación. 
Para el caso de nacimiento de hijo/a con 
discapacidad, será de aplicación lo deter-
minado por la Ley 360. 
En supuestos de embarazos de alto ries-
go, la persona gestante tendrá derecho 
a solicitar se amplíen los días de licencia 
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por preparto en caso de ser necesario, de 
conformidad con la prescripción del mé-
dico tratante y con la debida intervención 
del órgano competente en la materia.
Ley 6025, 25/10/2018, BOCBA N° 5503 
del 21/11/2018

CCT SUTEGBA- GCBA 2010
CAPÍTULO X: REGIMEN DE LICENCIAS, 
JUSTIFICACIONES Y FRANQUICIAS

Artículo 69. Licencia por maternidad.
Las trabajadoras de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires tienen derecho a una li-
cencia paga en los cuarenta y cinco (45) 
días anteriores al parto y en los setenta y 
cinco días posteriores.
En el caso de nacimientos que originaran 
o incrementaran la conformación de fami-
lia numerosa, la licencia posterior al parto 
será de noventa (90) días corridos.
Pueden optar por reducir la licencia ante-
rior al parto y compensarla con la poste-
rior, siempre que aquella no sea inferior a 
los treinta (30) días.
En caso de adelantarse el alumbramiento, 
los días no utilizados de la licencia anterior 
al parto se acumularán al lapso previsto 
para el período de post-parto.
En caso de nacimiento múltiple el lapso 
previsto para el período de post-parto se 
extenderá por el término de quince (15) 
días corridos por cada hijo nacido con 
vida de ese parto, después del primero.
Si el/ los recién nacidos debieran perma-
necer internados/as en el área de neona-
tología, el lapso previsto para el período 
de post-parto se extenderá por la canti-
dad de días que dure dicha internación.
Para el caso de nacimiento de hijo/a, con 
necesidades especiales, será de aplica-
ción lo determinado por ley Nº 360, mo-
dificado por ley Nº 465 con la rectificación 
publicada en el B.O. Nº 1911.
En los embarazos de alto riesgo, se agre-
garán en caso necesario, un mayor nú-
mero de días, conforme prescripción del 

médico tratante.
Vencido el lapso previsto para el período 
de post-parto, la trabajadora podrá optar 
por extender su licencia hasta ciento vein-
te (120) días corridos más, sin percepción 
de haberes.

Artículo 23º. REGLAMENTACIÓN
Decreto 827-01
La solicitud y el otorgamiento esta licen-
cia se regirá, en lo pertinente, por las Nor-
mas de Procedimiento aprobadas por el 
Decreto N° 7.580-981 (B.M. N° 16.683; 
AD.237.5). La Dirección Medicina del Tra-
bajo, dependiente de la Dirección General 
de Recursos Humanos, es la repartición 
encargada de determinar el estado psico-
físico de los agentes del Gobierno de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, como 
así también quien tiene a su cargo la jus-
tificación de las inasistencias en que se 
incurra por las situaciones contempladas 
en los artículos aludidos.

Artículo 23°bis
Licencia por alumbramiento sin goce 
de haberes.

Desde el vencimiento del lapso previsto 
para la licencia post-parto y hasta el pri-
mer año de vida de el/la hijo/a, la persona 
gestante podrá solicitar una licencia sin 
percepción de haberes de hasta ciento 
veinte (120) días corridos. Este lapso es 
intransferible.
Ley 6025, 25/10/2018, BOCBA N° 5503 
del 21/11/2018

ARTÍCULO 24°
Nacimiento de hijo/a muerto/a o falle-
cido/a en el parto o a poco de nacer.

Si se produjere el alumbramiento sin vida 
o falleciere el/la neonato/a a poco de na-
cer, la persona gestante tendrá derecho a 
gozar de una licencia de treinta (30) días 
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corridos con goce de haberes y el pro-
genitor/a no gestante a una licencia de 
quince (15) días corridos con goce de ha-
beres, contado a partir de la circunstancia 
de hecho acreditada que diere origen a la 
presente licencia.
Ley 6025, 25/10/2018, BOCBA N° 5503 
del 21/11/2018

ARTÍCULO 25°
Licencia por adopción

La licencia por adopción corresponderá a 
partir de la fecha en que la autoridad judi-
cial o administrativa competente notifique 
el otorgamiento de la guarda con vistas a 
la futura adopción, y se regirá conforme 
las siguientes pautas:
1. Quien adopte un niño o niña hasta los 

tres (3) años de edad, tendrá derecho 
a una licencia de noventa (90) días 
corridos con goce íntegro de habe-
res.

2. Quien adopte un niño o niña entre los 
tres (3) y seis (6) años de edad, ten-
drá derecho a una licencia de ciento 
veinte (120) días corridos con goce 
íntegro de haberes. 

3. Quien adopte un niño o niña entre los 
seis (6) y diez (10) años de edad, ten-
drá derecho a una licencia de cien-
to cincuenta (150) días corridos con 
goce íntegro de haberes. 

4. Quien adopte un niño, niña o adoles-
cente entre los diez (10) y dieciocho 
(18) años de edad, tendrá derecho a 
una licencia de ciento ochenta (180) 
días corridos con goce íntegro de ha-
beres. 

5. En todos los supuestos, en caso de 
adopciones múltiples, se acumularán 
a los plazos previstos en los incisos 
1), 2), 3) y 4) del presente artículo, 
treinta (30) días corridos con goce de 
haberes por cada niño, niña o ado-
lescente adoptado/a después de el/

la primero/a. 
6. En caso de adopciones múltiples de 

niños, niñas o adolescentes de dis-
tintas edades, corresponde aplicar el 
plazo más beneficioso previsto en los 
incisos 1), 2), 3) y 4) del presente artí-
culo, computando el del niño, niña o 
adolescente de mayor edad.

Si ambos adoptantes fueran a la vez em-
pleados del Gobierno de la Ciudad Au-
tónoma de Buenos Aires, la licencia por 
adopción que les corresponda podrá ser 
distribuida por éstos de acuerdo a su vo-
luntad, pudiendo ser usufructuada por 
uno o ambos, en forma simultánea o con-
secutiva. 
Tal opción deberá ser informada por am-
bos adoptantes mediante notificación fe-
haciente al área de personal de la jurisdic-
ción donde revistan presupuestariamente. 
El/la coadoptante que no usufructúe la 
licencia por adopción, tendrá derecho 
a una licencia con goce de haberes de 
quince (15) días corridos a partir de la no-
tificación del otorgamiento de la guarda 
con vistas a la adopción. 
Asimismo, tendrá derecho a una licencia 
con goce de haberes de treinta (30) días 
corridos no fraccionables e intransferibles 
que podrá usufructuar en cualquier mo-
mento dentro del año de notificación del 
otorgamiento de la guarda con vistas a la 
futura adopción. 
Si ambos adoptantes fueran a la vez em-
pleados del Gobierno de la Ciudad Au-
tónoma de Buenos Aires y falleciera el/
la adoptante que se encontraba usufruc-
tuando alguna de las licencias por adop-
ción contempladas en este artículo, el/
la adoptante supérstite tendrá derecho a 
gozar el resto de la licencia que le hubiera 
correspondido a el/la fallecido/a o bien, 
tendrá derecho a una licencia de hasta 
sesenta (60) días corridos con goce de 
haberes, lo que resulte mayor. 
En todos los casos de fallecimiento de un/
una adoptante, la licencia por adopción 



| 71 |

LEY DE RELACIONES LABORALES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES

de el/la adoptante supérstite se suspende 
durante el lapso de la licencia por falleci-
miento familiar que en cada caso corres-
ponda, y se reanuda al finalizar ésta. 
Para el caso de adopción de niño, niña o 
adolescente con discapacidad, será de 
aplicación el beneficio previsto en la Ley 
360, cualquiera sea la edad de el/la adop-
tado/a. 
En todos los casos, para usufructuar las 
licencias previstas para adopción, el/la 
trabajador/a adoptante deberá acreditar 
su situación con certificación expedida 
por institución oficial.
Ley 6025, 25/10/2018, BOCBA N° 5503 
del 21/11/2018

Artículo 25° bis
Licencia sin goce de haberes por adop-
ción. 

Vencida la licencia prevista en el artícu-
lo 25 de la presente, cada uno/a de los/
las adoptantes podrá solicitar licencia sin 
goce de haberes por un plazo de hasta 
ciento veinte (120) días corridos dentro 
del lapso de un año contado desde la no-
tificación del otorgamiento de la guarda 
con vistas a la futura adopción.
Ley 6025, 25/10/2018, BOCBA N° 5503 
del 21/11/2018

Artículo 25° ter.
Licencia por trámites de adopción. 

Los/las trabajadores/as comprendidos/
as en la presente Ley, tienen derecho a 
una licencia con goce de haberes de dos 
(2) días corridos con un máximo de diez 
(10) días por año para realizar trámites 
vinculados a la adopción, cumplir con las 
instancias de evaluación exigidas por los 
respectivos organismos públicos de aspi-
rantes a guarda con fines de adopción o 
para concurrir a las audiencias, visitas u 
otras medidas que disponga el juez com-
petente, con carácter previo a otorgar la 

guarda con fines de adopción. 
La franquicia puede ser extendida cinco 
(5) días en caso de existir razones funda-
das debidamente acreditadas ante la au-
toridad competente. 
El/la trabajador/a deberá comunicar pre-
viamente mediante notificación fehacien-
te al área de personal de la jurisdicción 
donde revista presupuestariamente la 
inscripción en el Registro Único de Aspi-
rantes a Guarda con Fines Adoptivos es-
tablecido por la Ley N° 25.854. 
La presente licencia no suspende la licen-
cia por descanso anual remunerado. 
Ley 6025, 25/10/2018, BOCBA N° 5503 
del 21/11/2018

ARTÍCULO 26°
Pausa por alimentación y cuidado de 
hijo/a.

La pausa por alimentación y cuidado de 
hijo/a comprende el derecho a una pausa 
de dos (2) horas diarias que podrá ser di-
vidida en fracciones cuando se destine a 
lactancia natural o artificial del hijo menor 
de doce (12) meses. Si ambos padres fue-
ran agentes, no podrán utilizarla en forma 
simultánea. Igual beneficio se acordará a 
los trabajadores que posean la tenencia, 
guarda o tutela de niños/niñas de hasta 
1 año de edad, debidamente acreditada 
mediante certificación expedida por auto-
ridad judicial o administrativa competente. 
LEY N° 3.358 Boletín Oficial N° 3351 del 
29-01- 2010.

Artículo 26°. REGLAMENTACIÓN
Decreto 827-01
La pausa por alimentación y cuidado de 
hijo podrá utilizarse durante la jornada la-
boral como 2 descansos de 1 hora cada 
uno, o disminución de 2 horas de labor a 
la entrada o la salida, o 1 hora a la entra-
da y 1 hora a la salida. A los fines que el 
padre pueda utilizar este beneficio deberá 
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aportar partida de defunción, certificado 
médico o cualquier otra certificación ex-
pedida por autoridad competente que 
acredite la circunstancia de la ausencia o 
imposibilidad de la madre.
Los trabajadores que presten servicios 
los días sábados, domingos y feriados, 
así como aquellos que prestan tareas en 
guardia, gozarán de la pausa por alimen-
tación y cuidado de hijos en forma pro-
porcional a las horas trabajadas, en con-
cordancia con las previsiones enunciadas 
en el párrafo anterior.

ARTÍCULO 27°
Licencia por adaptación escolar de 
hijo/a.

Los/as trabajadores/as comprendidos 
en la presente Ley tienen derecho a una 
franquicia horaria con goce de haberes de 
hasta tres (3) horas diarias durante cinco 
(5) días hábiles escolares por adaptación 
escolar de hijo/a en los niveles de jardín 
maternal, preescolar y primer grado. 
Si ambos/as progenitores/as fueran traba-
jadores/as, la licencia sólo podrá ser utili-
zada por uno/a de ellos/as salvo existencia 
de más de un hijo/a en similar situación. 
El órgano competente establecerá las for-
mas necesarias para probar y justificar las 
ausencias. 
La franquicia puede ser extendida en 
caso de existir normativa de la máxima 
autoridad en Educación que disponga un 
plazo de adaptación escolar mayor para 
determinada franja etaria o nivel escolar.
Ley 6025, 25/10/2018, BOCBA N° 5503 
del 21/11/2018

Artículo 27° bis.
Licencia por acto escolar de hijo/a. 

Los/las trabajadores/as comprendidos/as 
en la presente Ley tienen derecho a una 
franquicia horaria de hasta doce (12) ho-

ras anuales con goce de haberes por acto 
escolar de hijo/a en los niveles de jardín 
maternal, preescolar y primaria. 
El órgano competente establecerá las for-
mas necesarias para probar y justificar las 
ausencias.
Ley 6025, 25/10/2018, BOCBA N° 5503 
del 21/11/2018

ARTÍCULO 28°
Licencia por exámenes

Se otorgará licencia con goce íntegro de 
haberes por un máximo de 5 días corri-
dos por examen y por un total de 28 días 
en el año calendario, a los trabajadores 
que cursen estudios en establecimientos 
oficiales o incorporados a la enseñanza 
oficial, nacionales, provinciales o muni-
cipales, y en establecimientos privados 
reconocidos oficialmente en calidad de 
alumnos regulares o libres, para rendir 
exámenes en turnos fijados oficialmente, 
debiéndose presentar debida constancia 
escrita del examen rendido, otorga- da 
por las autoridades del establecimiento 
educacional respectivo.

ARTÍCULO 29°
Licencia con goce de haberes por naci-
miento de hijo/a. 

Los/as progenitores/as no gestantes 
comprendidos en la presente Ley tienen 
derecho a una licencia con goce de ha-
beres de quince (15) días corridos por na-
cimiento de hijo/a a partir de la fecha del 
nacimiento. 
Se adicionarán diez (10) días corridos por 
cada hijo/a de nacimiento múltiple des-
pués del primero.
En el caso que el nacimiento constituya 
familia numerosa o incremente la misma, 
la licencia se extenderá diez (10) días co-
rridos. 
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Las licencias por familia numerosa y por 
nacimiento múltiple son acumulables. 
Si alguno/a de los/las recién nacidos/as 
debiera permanecer internado/a en el 
área de neonatología, al lapso previsto se 
le adicionarán los días que dure dicha in-
ternación. 
Asimismo, el/la progenitor/a no gestante 
tendrá derecho a una licencia con goce 
de haberes de treinta (30) días corridos no 
fraccionables e intransferibles que podrá 
usufructuar en cualquier momento dentro 
del año de vida de el/la recién nacido/a. 
Ley 6025, 25/10/2018, BOCBA N° 5503 
del 21/11/2018

Artículo 29° bis.
Licencia sin goce de haberes por naci-
miento de hijo/a. 

El/la progenitor/a no gestante podrá so-
licitar una licencia sin percepción de ha-
beres de hasta ciento veinte (120) días 
corridos, no transferibles, hasta el primer 
año de vida de el/la hijo/a.
Ley 6025, 25/10/2018, BOCBA N° 5503 
del 21/11/2018

ARTÍCULO 30°
Licencia por matrimonio 

Los trabajadores de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires tienen derecho a una 
licencia con goce de haberes de10 días 
corridos por matrimonio.

CCT SUTEGBA- GCBA 2010 
CAPÍTULO X : REGIMEN DE LICENCIAS, 
JUSTIFICACIONES Y FRANQUICIAS 

Artículo 73 Bis. Licencia por Casamiento
Los Trabajadores /as de la Ciudad Autó-
noma de Buenos Aires tienen derecho a 
una Licencia con Goce de Haberes de 
diez (10) días hábiles.

ARTÍCULO 31°
Licencia por fallecimiento

Las/os trabajadoras/es de la Ciudad Au-
tónoma de Buenos Aires tienen derecho 
a una licencia con goce de haberes por 
fallecimiento de hijo/a, de diez (10) días 
corridos. 
En el caso de fallecimiento de cónyuge o 
de la persona con la cual estuviesen en 
unión civil o pareja conviviente, nietos/as, 
padre, madre o hermanos/as, tienen de-
recho a una licencia con goce de haberes 
de cinco (5) días corridos. 
En los casos de abuelos/as, o suegros/as, 
un (1) día. 
En el caso de que el fallecimiento de la 
persona gestante fuese producto o causa 
sobreviniente al parto y el/la hijo/a sobre-
viviera, el/la progenitor/a supérstite tiene 
derecho a una licencia análoga a los pe-
ríodos establecidos en el Artículo 23 de la 
presente para el post-parto.
En caso de que el fallecimiento de la per-
sona gestante se produjere dentro de los 
ciento veinte (120) días de vida de el/la 
recién nacido/a, el/la progenitor/a supérs-
tite tendrá derecho a gozar el resto de la 
licencia que le hubiere correspondido a la 
persona fallecida o una licencia de has-
ta sesenta (60) días corridos con goce de 
haberes, lo que resulte mayor.
Ley 6025, 25/10/2018, BOCBA N° 5503 
del 21/11/2018

ARTÍCULO 32°
Licencia por cargos electivos 

Los trabajadores que fueren elegidos 
para desempeñar cargos electivos de re-
presentación por elección popular en el 
orden nacional, provincial o municipal o 
en cargos electivos o representativos en 
asociaciones sindicales con personería 
gremial o en organismos que requieran 
representación gremial, se les concederá 
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licencia sin percepción de haberes mien-
tras duren sus mandatos, debiendo rein-
tegrarse a sus funciones en el Gobierno 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
dentro de los 30 días de haber finalizado 
sus mandatos.
La licencia por ejercicio de un cargo de 
mayor jerarquía sin goce de haberes se 
rige por lo dispuesto en el artículo 42.

ARTÍCULO 33°
Licencia por donación de sangre

Puede justificarse con goce íntegro de 
haberes un día laborable en cada opor-
tunidad y a razón de hasta dos por año 
calendario, siempre que se presente la 
certificación correspondiente extendida 
por establecimiento reconocido.

ARTÍCULO 34°
Licencia deportiva

Los trabajadores de la ciudad que sean 
deportistas aficionados tienen derecho a 
una licencia deportiva con goce de habe-
res para la preparación y/o participación 
en disciplinas deportivas, siempre que 
hayan sido designa- dos por las federa-
ciones u organismos regionales, nacio-
nales o internacionales reconocidos de la 
actividad que practican:
1. Para intervenir en campeonatos re-

gionales, nacionales o internaciona-
les.

2. Para integrar delegaciones que con-
curran a competencias que figuren 
en forma regular y habitual en el ca-
lendario de las organizaciones regio-
nales, nacionales e internacionales.

3. Para intervenir en eventos regionales, 
nacionales o internacionales, en cali-
dad de:
a) Deportista, juez, árbitro o jurado 
o asistentes de control, cualquiera 

fuera la denominación que para cada 
actividad se utilice.
b) Directores técnicos, entrenadores, 
preparadores físicos y asistentes, y 
todos aquellos que necesaria- mente 
deban cumplir funciones referidas a 
la atención psicofísica del deportista.
c) Dirigentes y/o representantes que 
integren las delegaciones oficiales.

4. Para participar en congresos, asam-
bleas, reuniones, cursos u otras 
manifestaciones vinculadas con el 
deporte aficionado, que se realicen 
en el país o en el extranjero, ya sea 
como representantes de las fede-
raciones deportivas reconocidas o 
como miembros de las organizacio-
nes que las integran.

La licencia en los supuestos contempla-
dos en los incisos 3 y 4 es sin goce de 
haberes cuando las personas compren-
didas perciban remuneración u honorario 
por sus servicios. La licencia deportiva no 
podrá extenderse por más de cuarenta y 
cinco (45) días al año para los menciona-
dos en los incisos a) y b) del punto 3); y 
en los casos que esté motivada en la par-
ticipación en competencias o reuniones 
deportivas para personas con necesida-
des especia- les, el plazo máximo será de 
sesenta (60) días.
Para los comprendidos en el inciso c) no 
podrá extenderse por más de treinta (30) 
días.
Para los comprendidos en el punto 4) no 
podrá extenderse más de cinco (5) días.
Para acceder a la licencia deportiva el so-
licitante debe tener una antigüedad en el 
empleo no menor de seis (6) meses ante-
riores a la fecha de su presentación y acre-
ditar los siguientes extremos, en la forma 
que fije la reglamentación: lugar, día y hora 
en que se realizará el evento deportivo, y 
medios económicos con que cuenta para 
afrontar la concurrencia a éste.
Los deportistas, además de lo estableci-
do en el párrafo anterior, deben acreditar 
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su carácter de aficionado, adjuntar cer-
tificado médico integral psicofísico para 
competir en la prueba a que se lo destina, 
y constancia emitida por la federación u 
organización reconocida regional, nacio-
nal o internacional de la disciplina depor-
tiva que corresponda, donde se indique 
la función, actividad o representación a 
ejercer. 
La efectiva concurrencia al evento debe 
acreditarse fehacientemente mediante los 
certificados que se fijen reglamentaria-
mente. 
Ley N° 1999, BO Nº 2486 del 24-06-06.

ARTÍCULO 35°
Licencia especial para controles de 
prevención

Las trabajadoras y trabajadores compren-
didos en la presente ley tienen derecho a 
una licencia especial con goce de habe-
res para la realización de exámenes de 
prevención del cáncer, según los siguien-
tes criterios:

a) Todas las mujeres, un día al año a 
fin de realizar el control ginecológico 
completo: papanicolao, colposcopía y 
examen de mamas.
b) Los varones mayores de cuarenta 
y cinco (45) años, medio día al año a 
fin de realizar el control del Antígeno 
Prostático Específico (PSA).

Las constancias de haber realizado di-
chos exámenes deben ser presentadas 
por el personal beneficiario de licencia 
ante la Dirección de Recursos Humanos 
o similar del organismo correspondiente. 
Ley N° 2.718

CCT SUTEGBA- GCBA 2015 
CAPÍTULO X: REGIMEN DE LICENCIAS, 
JUSTIFICACIONES Y FRANQUICIAS

Artículo 73 bis. Licencia por violencia 
de género Tendrán derecho las/os traba-

jadoras/es del GCBA, a una licencia por 
veinte (20) días hábiles que podrá utilizar 
en base a sus necesidades, previa denun-
cia y ratificación en sede judicial. Desde 
el inicio tomará intervención un equipo 
interdisciplinario del GCBA, que buscará 
preservar la salud física y psíquica del/la 
agente. Asimismo y de solicitarlo, conta-
rá con la asistencia protectora prevista 
en el artículo 25 de la Ley 26.485.

Artículo 35. REGLAMENTACIÓN
Los trabajadores y trabajadoras, para el 
goce de la licencia, deberán acreditar ha-
ber realizado los exámenes previstos con 
la constancia médica correspondiente, la 
que debe ser presentada ante las oficinas 
de personal de la repartición donde pres-
tan sus servicios en el día hábil posterior a 
la fecha de realización de tales exámenes. 
Dicha licencia no es fraccionable aunque 
las trabajadoras y trabajadores no com-
pleten la realización del control gineco-
lógico completo y el control del antígeno 
prostático específico (PSA), respectiva-
mente.
La licencia especial establecida por los in-
cisos a) y b) comprende la totalidad de la 
jornada de trabajo (1 día al año) para las 
mujeres y media jornada de trabajo (1/2 
día al año) para los varones, de acuerdo 
a la modalidad de prestación de servicio 
que realice el agente.
DECRETO N° 1.372/008 BOCBA Nº 3067 
del 28/11/2008

Artículo 35 bis.
Licencia por violencia de género

Las trabajadoras de la Ciudad de Buenos 
Aires tienen derecho a una licencia por 
violencia de género con goce de habe-
res de hasta veinte (20) días hábiles por 
año, con el alcance previsto en la Ley Nº 
26.485, de Protección Integral a las Muje-
res, con los tipos y modalidades estable-
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cidos en sus artículos 4°, 5° y 6º. Dicha 
licencia podrá prorrogarse por períodos 
iguales cuando la autoridad de aplicación 
entienda que se acredita la persistencia 
del motivo que justificó su otorgamiento. 
La licencia entrará en vigencia a partir de 
la formulación de la solicitud por parte de 
la trabajadora que, desde ese momento, 
contará con un plazo máximo de cinco (5) 
días hábiles para acompañar la constan-
cia de la denuncia judicial o constancia 
administrativa que la autoridad de apli-
cación requiera. Cuando la trabajadora lo 
requiera, la autoridad de aplicación cam-
biará el lugar y/o horario de prestación de 
servicio, sin afectar la remuneración y dis-
pondrá otras medidas de protección de la 
víctima que estime corresponder.
Ley 6025, 25/10/2018, BOCBA N° 5503 
del 21/11/2018

Artículo 35° ter.
Licencia por violencia intrafamiliar

Las disposiciones sobre violencia de 
género serán aplicables a las formas de 
constitución familiar, de acuerdo a las 
normas civiles que reconocen el matrimo-
nio igualitario, unión civil o convivencial 
del mismo sexo.
Ley 6025, 25/10/2018, BOCBA N° 5503 
del 21/11/2018

Artículo 35°quater.
Trámites particulares

La presente franquicia consiste en la jus-
tificación con goce integro de haberes de 
cuatro (4) días por año calendario.
Ley 6025, 25/10/2018, BOCBA N° 5503 
del 21/11/2018
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CAPÍTULO VI I
DE LA CARRERA ADMINISTRATIVA

ARTÍCULO 33°
Evaluación de desempeño anual.

El Poder Ejecutivo reglamentará el régi-
men de evaluación de desempeño anual 
de los trabajadores respetando los con-
venios colectivos, debiendo garantizarse 
la imparcialidad de la evaluación y el de-
recho a recurrir los resultados de la eva-
luación.
Esta comprenderá la evaluación de la 
gestión, del desempeño personal, del 
cumplimiento de los objetivos estableci-
dos y de la ejecución de los programas.
La evaluación prevista en los apartados 
anteriores deberá incluir la intervención, 
con carácter consultivo, de una Comisión 
Evaluadora de Antecedentes y Desempe-
ño, integrada por funcionarios del Poder 
Ejecutivo y veedores de las asociaciones 
sindicales de trabajadores con personería 
gremial, personal y territorial en la juris-
dicción.
Los trabajadores que hubieren tenido dos 
evaluaciones negativas en forma conse-
cutiva o tres alternadas en un plazo de 
cinco años, podrán ser encuadrados por 
la autoridad competente dentro del régi-
men de disponibilidad de conformidad 
con lo previsto en el Capítulo XIII de la 
presente ley y lo que establezca la regla-
mentación respectiva. 
Reglamentación del Artículo 33 Decreto 
Nº 986/ GCABA/04

ARTÍCULO 34°
Régimen gerencial

El Poder Ejecutivo reglamentará un régi-
men gerencial para los cargos más altos 

de la Administración Pública de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires sobre la base 
de los siguientes criterios:

a) Ingreso por riguroso concurso pú-
blico abierto de antecedentes y opo-
sición.
b) Estabilidad por un plazo de 5 años, 
con sujeción a evaluaciones de des-
empeño anuales.
c) Cese en la estabilidad y extinción 
automática de la relación de empleo 
público para el supuesto de una eva-
luación negativa.
d) Obligación de nuevo llamado a con-
curso público abierto luego de venci-
do el período de estabilidad del cargo 
gerencial.

La reglamentación determinará la cantidad 
de cargos gerenciales, y las áreas de la ad-
ministración en los que deberán crearse, 
de conformidad con los criterios y proce-
dimientos previstos en este artículo.

CCT SUTEGBA GCBA 2010
CAPÍTULO VI: EVALUACIÓN DEL DES-
EMPEÑO LABORAL

Artículo 37. La evaluación del desem-
peño laboral facilitará la evaluación de 
competencias, aptitudes, actitudes labo-
rales del trabajador así como el logro de 
objetivos y resultados en el desarrollo de 
sus funcione orientadas al servicio de las 
finalidades de la unidad organizativa en la 
que preste servicios.

Artículo 38. La evaluación del desempeño 
deberá contribuir a estimular el compro-
miso del agente con el rendimiento laboral 
y la mejora organizacional, su desarrollo 
y capacitación, la profesionalidad de su 
gestión y la ponderación de la idoneidad 
relativa para su promoción en la carrera.

Artículo 39. La evaluación será al menos 
anual y comprenderá al personal que hu-
biera prestado como mínimo seis (6) me-
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ses de servicio efectivo.
El proceso de calificación deberá estar 
concluido durante el trimestre inmediato 
posterior al período evaluado, cuando sea 
necesario por la naturaleza de los servi-
cios podrán pactarse otros períodos.

Artículo 40. Los titulares de unidades or-
ganizativas serán responsables de evaluar 
al personal a su cargo con ecuanimidad y 
objetividad.
En caso de desvincularse del servicio de-
berán dejar su informe sobre el desempe-
ño de los agentes que le dependan.

Artículo 41. Para garantizar el fiel cum-
plimiento de los objetivos del proceso de 
evaluación, los representantes gremiales 
participarán en carácter de veedores.

Artículo 42. Los trabajadores que hubie-
ran tenido dos evaluaciones negativas en 
forma consecutiva o tres alternadas en un 
plazo de cinco años, podrán ser encua-
drados por la autoridad competente den-
tro del régimen de disponibilidad de con-
formidad con lo previsto en el Capítulo XII 
del presente Convenio Colectivo.
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CAPÍTULO X
DE LAS MODALIDADES DE LA 
PRESTACION DE SERVICIOS

ARTÍCULO 38°
Jornada de Trabajo

La jornada de trabajo es de 35 horas se-
manales, salvo los que ya cumplieran 
horarios superiores con adicionales com-
pensatorios, o estuvieran comprendidos 
en regímenes especiales, y sin perjuicio 
de las excepciones que se establezcan 
por vía reglamentaria y por la negociación 
colectiva.
La autoridad competente de cada repar-
tición establecerá el horario en el cual de-
ban ser prestados los servicios teniendo 
en cuenta la naturaleza de éstos y las ne-
cesidades de la repartición. El trabajador 
está obligado a cumplir con el horario que 
se establezca.

Artículo 38. REGLAMENTACIÓN
Decreto Nº 153/ GCABA/02

ARTÍCULO 39°
Trabajadores transitorios

El régimen de contrataciones de trabaja-
dores por tiempo determinado compren-
de exclusivamente la prestación de ser-
vicios de carácter transitorio o eventual, 
no incluidos en las funciones propias del 
régimen de carrera, y que no puedan ser 
cubiertos por personal de planta perma-
nente. El régimen de prestación por ser-
vicios de los trabajadores de Gabinete de 
las Autoridades Superiores, debe ser re-
glamentado por el Poder Ejecutivo, y sólo 
comprende funciones de asesoramiento 
o de asistencia administrativa. Los traba-
jadores cesan en sus funciones en forma 

simultánea con la Autoridad del Gabinete 
que integran, y su designación puede ser 
cancelada en cualquier momento.

CCT SUTEGBA GCBA 2010

Artículo 20. En los términos del artículo 
39º de la ley 471, el Gobierno de la Ciudad 
de Buenos Aires podrá realizar contrata-
ciones de trabajadores por tiempo deter-
minado comprendiendo exclusivamente 
la prestación de servicios de carácter 
transitorio o eventual, no incluidos en las 
funciones propias del régimen propio de 
la carrera, lo cual implica que no gozarán 
de la estabilidad de los trabajadores de 
la planta permanente y sus labores serán 
en términos, como lo establece en forma 
pacífica y reiterada la jurisprudencia del 
Contencioso administrativo de la Ciudad 
, complementaria del trabajo del perso-
nal de planta permanente. Naturalmente 
el Gobierno en su carácter de emplea-
dor, deberá practicar todos los aportes y 
contribuciones de ley respecto de estos 
trabajadores, hecho también reconocido 
en forma reiterada y unánime por la juris-
prudencia local. En estos casos el Gobier-
no deberá determinar los montos de las 
asignaciones salariales de cada trabajador 
contratado bajo esta modalidad los cuales 
no podrán superar a los correspondientes 
a los mismos niveles de la carrera del per-
sonal de planta permanente.
Dicho personal carece de estabilidad y 
su designación o contratación podrá ser 
cancelada en cualquier momento median-
te decisión fundada o por el vencimiento 
del plazo del mismo.
La renovación del contrato sólo se produ-
cirá en caso de que se produzca la notifi-
cación fehaciente por parte del Gobierno.
Quedan exceptuados de las condiciones 
establecidas en este artículo los Contratos 
denominados de Locación de Servicios y 
Locación de Obras
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Artículo 21. El personal comprendido 
en los alcances del artículo precedente 
será afectado exclusivamente a la pres-
tación de servicios de carácter transitorio 
o estacional que resulten necesarias para 
complementar las acciones propias de la 
jurisdicción ministerial o entidad descen-
tralizada correspondiente.
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ARTÍCULO 40°
Principio general

El personal debe cumplir servicios efecti-
vos en el cargo y función para los cuales 
haya sido designado.
Cuando se trate de personal de planta 
permanente, revistar en uno de los niveles 
escalafonarios previstos por las normas 
que regulan la materia.
Cuando se trate de personal transitorio, 
éste revistará en uno de los niveles esca-
lafonarios previstos por las normas que 
regulan la materia.

ARTÍCULO 41°
Situaciones especiales de revista

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 
precedente, el personal puede revistar en 
forma transitoria y excepcional en alguna 
de las siguientes situaciones especiales 
de revista, conforme a normas que regu-
len la materia:

a) Ejercicio de un cargo superior, 
b) en comisión de servicio,
c) adscripción,
d) en disponibilidad.

ARTÍCULO 42°
Ejercicio de un cargo superior

Se considera que existe ejercicio de un 
cargo superior cuando un trabajador asu-
me en forma transitoria funciones inhe-
rentes a una posición de nivel superior al 
propio, con retención de su situación de 
revista.

CAPÍTULO XI
DE LAS SITUACIONES DE REVISTA

ARTÍCULO 43°
Comisión de servicio

Un trabajador revista en comisión de ser-
vicio cuando, en virtud de acto adminis-
trativo emanado de autoridad competen-
te, es destinado a ejercer sus funciones en 
forma transitoria fuera del asiento habitual 
de éstas, en cumplimiento de órdenes o 
instrucciones impartidas por el organismo 
comisionante.

ARTÍCULO 44°
Adscripción

Un trabajador revista adscripto cuando 
es destinado a ejercer sus funciones en 
forma transitoria fuera del asiento habitual 
de éstas, a requerimiento de un organis-
mo solicitante y para cumplir funciones 
propias de la competencia específica del 
ente requirente. La adscripción puede 
disponerse para que el personal perma-
nente del Gobierno de la Ciudad preste 
servicios fuera de su ámbito, o para que 
el personal de otros organismos públicos 
se desempeñe en éste.

ARTÍCULO 45°
Disponibilidad

Se encontrarán en situación de disponibi-
lidad aquellos trabajadores que se encua-
dren en el Capítulo XIII de la presente Ley.
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ARTÍCULO 46°
Medidas disciplinarias

Los trabajadores de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires se encontrarán sujetos a 
las siguientes medidas disciplinarias:

a) Apercibimiento
b) Suspensión de hasta 30 días. 
c) Cesantía
d) Exoneración

Estas sanciones se aplicarán sin perjuicio 
de las responsabilidades administrativas, 
civiles y penales que fijen las leyes vigentes.
Las suspensiones se harán efectivas sin 
prestación de servicios ni percepción de 
haberes, en la forma y los términos que 
determine la reglamentación.

ARTÍCULO 47°
Apercibimiento y suspensión

Son causales para la sanción de apercibi-
miento y suspensión:
a) Incumplimiento reiterado del hora-
rio establecido, sin perjuicio de tenerse 
como antecedente a los fines de la eva-
luación anual de desempeño,
b) Inasistencias injustificadas en tanto 
no excedan los 10 días de servicios en el 
lapso de 12 meses inmediatos anteriores 
y siempre que no configure abandono de 
servicio.
c) Falta de respeto a los superiores, igua-
les, subordinados, a los administrados, o 
el público,
d) Negligencia en el cumplimiento de las 
funciones,
e) Incumplimiento de las obligaciones y 
quebrantamiento de las prohibiciones es-
tablecidas en los artículos 10 y 11 de la 
presente Ley.

ARTÍCULO 48°
Cesantía

Son causales para la cesantía:
a) Abandono de servicio cuando me-
die 5 o más inasistencias injustifica-
das consecutivas del trabajador. Para 
que el abandono de servicio se confi-
gure se requerirá previa intimación fe-
haciente emanada de autoridad com-
petente a fin de que retome el servicio,
b) inasistencias injustificadas que ex-
cedan los 15 días en el lapso de los 12 
meses inmediatos anteriores,
c) infracciones y faltas reiteradas en el 
cumplimiento de sus tareas,
d) infracciones que den lugar a la sus-
pensión, cuando hayan totalizado en 
los 12 meses inmediatos anteriores, 
30 días de suspensión,
e) incumplimiento grave de las obli-
gaciones y quebrantamiento grave de 
las prohibiciones establecidas en los 
artículos 11° y 12° de la presente ley,
f) Condena firme por delito doloso.

ARTÍCULO 49°
Exoneración

Serán causales de exoneración:
a) Falta grave que perjudique material 
o moralmente a la Administración,
b) dictado de condena firme por delito 
contra la Administración,
c) incumplimiento grave e intencional 
de órdenes legalmente impartidas,
d) Imposición de pena principal o ac-
cesoria de inhabilitación absoluta o 
especial para ejercer cargos públicos.

ARTÍCULO 50°
Enumeración no taxativa

La enumeración de causales previstas 
en los Artículos 47, 48 y 49 es meramen-

CAPÍTULO XI I
DEL RÉGIMEN DISCIPLINARIO
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te enunciativa y no excluye otras que se 
deriven de un incumplimiento, falta re-
prochable del trabajador con motivo o en 
ocasión de sus funciones y aquellas cau-
sales previstas por la Ley Nº 1225 “Ley de 
violencia laboral. 
Ley Nº 3.645, BOCBA N° 3601 del 
08/02/2011.

ARTÍCULO 51°
Procedimiento

A los fines de la aplicación de las san-
ciones previstas en el presente capítulo 
se requerirá la instrucción de un sumario 
previo, conforme el procedimiento que se 
establezca en la reglamentación, el cual 
deberá garantizar al imputado el derecho 
de defensa.
Quedan exceptuados del procedimiento 
de sumario previo:

a) Los apercibimientos,
b) Las suspensiones por un término 
inferior a los 10 días. 
c) Las sanciones previstas en los inci-
sos a) y b) del artículo 46, en los inci-
sos a) y b) del 47 y en los incisos b) y 
d) del artículo 48.

El personal no podrá ser sancionado sino 
una vez por el mismo hecho.
Toda sanción se graduará teniendo en 
cuenta la gravedad de la falta, los ante-
cedentes del trabajador y los perjuicios 
causados.
El Poder Ejecutivo determinará, por vía re-
glamentaria, el funcionario competente a 
los fines de la aplicación de las diferentes 
sanciones disciplinarias previstas en el 
presente artículo.

ARTÍCULO 52°
Suspensión preventiva

El personal sumariado podrá ser sus-
pendido preventivamente o trasladado 

con carácter transitorio por la autoridad 
competente cuando su alejamiento sea 
necesario para el esclarecimiento de los 
hechos investigados o cuando su perma-
nencia en funciones fuere inconveniente, 
en la forma y términos que determine la 
reglamentación.
En el supuesto de haberse aplicado sus-
pensión preventiva y de las conclusiones 
del sumario no surgieran sanciones o las 
mismas no fueran privativas de haberes, 
éstos le serán íntegramente abonados.
El plazo de traslado o suspensión preven-
tiva no podrá exceder el máximo de 90 
días corridos. En el caso de la suspensión 
preventiva, ésta deberá aplicarse por pe-
ríodos que no excedan de 30 días como 
máximo, renovables de así corresponder-
hasta agotar el plazo respectivo.

ARTÍCULO 53°
Simultaneidad con proceso penal

La sustanciación de los sumarios admi-
nistrativos por hechos que puedan con-
figurar delitos y la imposición de las san-
ciones pertinentes son independientes de 
la causa criminal.
El sobreseimiento provisional o definitivo 
o la absolución dictados en la causa cri-
minal, no habilitan al trabajador a conti-
nuar en el servicio si es sancionado con 
cesantía o exoneración en el sumario ad-
ministrativo.
La sanción que se imponga en el orden 
administrativo, pendiente la causa crimi-
nal, tendrá carácter provisional y podrá 
ser sustituida por otra de mayor o menor 
gravedad, luego de dictada la sentencia 
definitiva.
El sumario será secreto hasta que el su-
mariante dé por terminada la prueba de 
cargo.
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ARTÍCULO 54°
Extinción de la acción

La acción disciplinaria se extinguirá por 
fallecimiento del responsable o por el 
transcurso de 5 años a contar de la fecha 
de la comisión de falta, sin perjuicio del 
derecho de la Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires de reclamar los daños y perjui-
cios que haya sufrido como consecuencia 
de la falta cometida.

ARTÍCULO 55°
Recurso judicial

Para el caso de cesantías y exoneracio-
nes, son de aplicación los artículos 464 y 
465 de la Ley Nº 189.

CAPITULO XII
DEL REGIMEN DISCIPLINARIO
Reglamentación
DECRETO N° 184/10 ANEXO 1 BOCBA 
N° 3372 del 03-03-2010 Separata

Artículo 46. El personal alcanzado por 
los términos de la presente Ley sólo po-
drá ser objeto de medidas disciplinarias 
por .las causas y procedimientos que la 
misma determina y las que surjan de la 
aplicación del artículo 50.
Toda autoridad está obligada a ejercer 
las facultades disciplinarias de que esté 
investida respecto de los agentes que 
se hallen bajo su dependencia funcional 
dentro de los quince (15) días corridos 
de conocida la falta, salvo causa debida-
mente justificada.
Para los casos previstos en los incisos a) 
y b) del artículo 47, e incisos a) y b) del 
artículo 48, el responsable del área de 
personal de la Escuela o Repartición debe 
informar al superior inmediato del agente 
y al funcionario con facultades para apli-
car Ia sanción, dentro del tercer día hábil 

de conocidas las novedades vinculadas 
con la prestación de servicios, asistencia 
y puntualidad que configuren causal de 
sanción. En caso de incumplimiento de la 
obligación de informar, el responsable del 
área de personal es pasible de una san-
ción equivalente a la prevista para la falta 
no informada.
El cómputo de las sanciones se hace por 
cada trasgresión en forma independiente 
y acumulativa, pudiendo ser aplicadas en 
un solo acto. A tal fin, se consideran los 
incumplimientos ocurridos en el lapso de 
doce (12) meses inmediatos anteriores. 
Las suspensiones se aplican sin perjuicio 
del descuento de haberes correspondien-
te a las inasistencias incurridas si estas 
fueran las causales de la sanción.
Resulta obligatorio para los agentes de la 
Administración comunicar los cambios de 
domicilios dentro de los cinco (5) días de 
producidos, constituyendo causa agra-
vante y de seria incidencia sobre la sus-
tanciación de los casos tratados el hecho 
de no haber cumplido con aquella pres-
cripción reglamentaria.
En caso de cesantía o exoneración las 
oficinas de personal deberán intimar a 
los agentes a devolver los elementos de 
trabajo que Ie hubieren sido entregados; 
en su defecto, se promoverá el respecti-
vo cargo para compensar el importe de 
aquéllos.
Las evidencias de orden médico que 
aporten los agentes para justificar las in-
asistencias, deberán ser evaluadas por 
el órgano competente en materia de re-
conocimiento médico del Gobierno de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Artículo 47. La aplicación del apercibi-
miento o suspensión a un agente no pri-
va de la posibilidad de instruir sumario 
si se aprecia que pudiera corresponder 
una sanción más grave. La suspensión 
tendrá efecto y comenzará a cumplirse a 
partir del día hábil siguiente o el siguiente 
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en que deba cumplir funciones el agen-
te, luego de la notificación fehaciente del 
acto administrativo que la disponga. Los 
días de suspensión se computarán como 
corridos y con pérdida de toda retribución 
por el tiempo que dure.
A los fines de la aplicación de estas san-
ciones, el Director o responsable equiva-
lente al mismo del área donde se haya 
cometido la falta producirá un informe en 
el que describirá los hechos ocurridos re-
ferenciando las fuentes de la información. 
Si fuera necesaria una investigación pre-
via, se la practicará de manera informal y 
no actuada, incluyendo los resultados en 
el informe.
Con el informe, la autoridad facultada 
para imponer la sanción identificará las 
normas infringidas y dará vista al agente 
involucrado para que en el término de tres 
(3) días formule su descargo. Finalmente 
dispondrá la sanción y, previo a notificar 
al agente, Ia comunicará a la Instancia su-
perior la que podrá aumentar, disminuir o 
modificar la sanción a aplicar, dentro del 
plazo de tres (3) días. Transcurrido dicho 
plazo sin que la instancia superior se ex-
pida se procederá a notificar al agente la 
sanción impuesta.
El procedimiento previsto en el párrafo 
precedente no será de aplicación para los 
casos regulados en los incisos a) y b) del 
artículo 47 de la Ley Nº 471.
No procede computar como inasistencia 
los días sábados, domingos y feriados no 
laborables comprendidos dentro de un 
lapso de días hábiles en que un agente 
hubiere dejado de concurrir a sus tareas 
sin causa justificada.
Inciso a). El agente que, no existiendo 
causa justificada, incurra en incumpli-
miento del horario establecido, se hará 
pasible de las siguientes sanciones de 
acuerdo con Ia magnitud del incumpli-
miento del horario y Ias circunstancias del 
caso:
Hasta el 3º incumplimiento injustificado: 

primer apercibimiento.
4º incumplimiento injustificado: segundo 
apercibimiento.
5º incumplimiento injustificado: tercer 
apercibimiento oun (1)día de suspensión.
6º incumplimiento injustificado: de UNO 
(1) a DOS (2)días de suspensión.
7° incumplimiento injustificado: de UNO 
(1) a DOS (2)días de suspensión.
8° Incumplimiento injustificado: de DOS 
(2) a TRES (3)días de suspensión.
9° incumplimiento injustificado: de DOS 
(2) a TRES (3)días de suspensión.
10° incumplimiento injustificado: de TRES 
(3) a CUATRO (4)días de suspensión.
Se fija un margen de tolerancia de quince 
(15) minutos en un (1) mes respecto del 
horario establecido, dentro de los cuales 
una demora no es considerada como in-
cumplimiento del mismo. A esos efectos, 
en el caso del personal franquero, la tole-
rancia se establece en diez (10) minutos 
en un (1) mes.

Inciso b) Se considera inasistencia cuan-
do el incumplimiento importe más de 
cuatro (4) horas completas de labor sin 
justificar.
El agente que incurra en inasistencia in-
justificada se hará pasible de las siguien-
tes sanciones:

1º inasistencia: apercibimiento.
2º Inasistencia: UN (1) día de suspensión.
3º inasistencia: UN (1) día de suspensión.
4º inasistencia: DOS (2) días de suspen-
sión.
5° inasistencia: TRES (3) días de suspen-
sión.
6º inasistencia: TRES (3) días de suspen-
sión.
7° inasistencia: CUATRO (4) días de sus-
pensión.
8º inasistencia: CINCO (5) días de sus-
pensión
9º inasistencia: SEIS (6) días de suspen-
sión.
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10º inasistencia: SEIS (8) días de suspen-
sión.

No procede computar como inasistencia 
los días sábados, domingos y feriados no 
laborables comprendidos dentro de un 
lapso de días hábiles en que un agente 
hubiere dejado de concurrir a sus tareas 
sin causa justificada.

Inciso c). Sin reglamentar
Incisos d) y e). Las causales previstas en 
los presentes incisos, son de aplicación a 
todo el personal alcanzado por los térmi-
nos de la presente Ley.
Asimismo, en cuanto a los responsa-
bles del área de personal de la Escuela 
o Repartición que omitan informar las 
novedades que impliquen descuentos 
de haberes, altas o bajas de personal o 
cargos, dentro de los plazos previstos por 
las normas específicas para cada caso o 
incurran en falta de control de las planillas 
de asistencia que dé lugar a falsedades, 
son pasibles de las siguientes sanciones 
siempre que por la gravedad de la falta no 
corresponda una sanción mayor.

1º Incumplimiento: apercibimiento.
2º Incumplimiento: UN (1) día de suspen-
sión.
3º Incumplimiento: UN (1) día de suspen-
sión.
4º Incumplimiento: DOS (2) días de sus-
pensión.
5º Incumplimiento: TRES (3) días de sus-
pensión
6º Incumplimiento: TRES {3) días de sus-
pensión.
7º Incumplimiento: CUATRO (4.) días de 
suspensión.
8º Incumplimiento: CINCO (5) días de 
suspensión.
9º Incumplimiento: SEIS (6) días de sus-
pensión.
10º Incumplimiento: SEIS (6) días de sus-
pensión.

Las sanciones previstas en el presente 
para los responsables de las oficinas de 
personal son aplicables específicamente 
a quienes se encuentran encargados de 
las tareas de informar o de ejercer el con-
trol, que hayan dado lugar a la comisión 
de la irregularidad de que se trate. En el 
caso del personal docente se estará a lo 
dispuesto en el art. 39 de la Ordenanza N” 
40.593y su reglamentación.

Artículo 48. Las causales de cesantías 
previstas en los incisos a), c), e.) y f) re-
quieren sumario previo.
Cuando un agente incurra en las causa-
les de cesantía previstas en los incisos a) 
y b) podrá continuar prestando servicios 
hasta el día en que se le notifique el acto 
administrativo que declara su cesantía.
La sanción de cesantía por las causales 
previstas en los incisos a), b) y d) será re-
suelta por el Subsecretario de Gestión de 
Recursos Humanos.

Inciso a) Una vez cumplidas dos (2) ina-
sistencias consecutivas sin justificación, 
el responsable de personal de la Escuela 
o Repartición debe intimar al agente por 
medio fehaciente en el último domicilio 
registrado, a que se presente al organis-
mo a prestar servicios y justifique sus 
inasistencias mediante los elementos de 
prueba que correspondan. Asimismo le 
hará saber que en caso de no presentarse 
y de incurrir en más inasistencias injustifi-
cadas de cinco (5) días o más continuos., 
quedará configurada la causal de aban-
dono de servicio aplicándose la sanción 
de cesantía, mediante la sustanciación 
del sumario previo. En el caso del perso-
nal docente se estará a lo dispuesto en 
el art. 39 de la Ordenanza N° 40593y su 
reglamentación.
En caso de que el agente se encontrara 
imposibilitado de concurrir a su organis-
mo, deberá remitir por medio fehaciente 
o a través de terceros las justificaciones 
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pertinentes a la oficina de personal de su 
repartición.
El incumplimiento de la obligación de 
intimar hace pasible al responsable de 
la oficina de personal de las sanciones 
previstas en la reglamentación del artícu-
lo 47 incisos d) y e), siempre que por la 
gravedad de la falta no corresponda una 
sanción mayor.
No procede computar como inasistencia 
los días sábados, domingos y feriados no 
laborables comprendidos dentro de un 
lapso de días hábiles en que un agente 
hubiere dejado de concurrir a sus tareas 
sin causa justificada.

Inciso b) Sin reglamentar. 
Inciso c) Sin reglamentar. 
Inciso d) Sin reglamentar 
Inciso e) Sin reglamentar. 
Inciso f) Sin reglamentar.

Artículo 49. La sanción de exoneración 
es el medio extintivo de la relación de 
empleo público, como consecuencia de 
una inconducta grave del agente, por las 
faltas cometidas en el desempeño de la 
función pública .Y que causen perjuicio 
material o moral a la Administración, no 
dando derecho a reclamar o pretender en 
ningún supuesto indemnización o resarci-
miento a raíz de su separación de los cua-
dros administrativos. Todas las sanciones 
de exoneración requieren sumario previo.

Artículo 50. En todos los casos en que se 
aplican sanciones disciplinarias en virtud 
de causales no previstas por los artículos 
47, 48 y 49, deberá substanciarse suma-
rio administrativo en el que la Procuración 
General de la Ciudad de Buenos Aires 
procederá a fundamentar la causal invo-
cada.

Artículo 51. El requerimiento de la ins-
trucción de sumario administrativo a los 
fines de la aplicación de sanciones dis-

ciplinarias y su tramitación se regirán, en 
lo pertinente, por los términos del Regla-
mento de Sumarios Administrativos apro-
bado por el Decreto N° 3360/68, o del que 
en el futuro lo reemplace.
Los sumarios administrativos serán re-
sueltos por los Secretarios o Ministros 
del área que solicita su instrucción, sal-
vo las sanciones de censaría por la cau-
sal prevista en el inciso a) del artículo 48 
que será resuelta por el Subsecretario de 
Gestión de Recursos Humanos. Están fa-
cultadas para aplicar sanciones de aper-
cibimiento y suspensión que no requieran 
la instrucción de sumario en los términos 
del artículo 51 las siguientes autoridades:

- Directores y Directores Generales: hasta 
cinco (5) días.
- Subsecretarios, Secretarios, Ministros 
y Jefe de Gobierno: hasta nueve (9) días.

A los efectos de graduar la sanción se 
deberán tener en cuenta los anteceden-
tes personales, la falta cometida, los ate-
nuantes y agravantes que concurran, así 
como el perjuicio causado.

Artículo 52. La suspensión preventiva 
o el traslado con carácter transitorio del 
personal sumariado, deben ser dispues-
tas por el Secretario o Ministro del Área 
donde revista el agente, previo dictamen 
de la Procuración General de la Ciudad de 
Buenos Aires.

Artículo 53.Sin reglamentar 
Artículo 54.Sin reglamentar 
Artículo 55.Sin reglamentar:
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ARTÍCULO 56º
Objetivo

Establécese un régimen de disponibilidad 
de los trabajadores de la Ciudad Autó-
noma de Buenos Aires el que tendrá por 
objeto la reubicación de los trabajadores 
que se encuentren comprendidos en él.

ARTÍCULO 57º
Trabajadores comprendidos

Se encontrarán comprendidos dentro del 
régimen de disponibilidad previsto en el 
presente título:

a) los trabajadores cuyos cargos o 
funciones u organismos en donde el 
trabajador preste servicios hubiesen 
sido suprimidos por razones de rees-
tructuración,
b) los trabajadores que hayan sido ca-
lificados negativamente en la evalua-
ción anual de desempeño, de acuerdo 
con lo establecido por el Artículo 33.
c) Los trabajadores que hayan sido 
suspendidos preventivamente o cuyo 
traslado se hubiese dispuesto por 
considerarse presuntivamente incurso 
en falta disciplinaria de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 52.

Artículo 57. REGLAMENTACIÓN
DECRETO N° 638/ GCABA/ 01

ARTÍCULO 58º
Trabajadores no reubicados

Los trabajadores que no fueren reubicados 
durante el período de disponibilidad cesa-

rán en sus cargos, haciéndose acreedores 
de una indemnización por cese cuyo mon-
to se determinará por la reglamentación o 
por negociación colectiva.
El período de disponibilidad se estable-
cerá por vía reglamentaria teniendo en 
cuenta la antigüedad de los trabajadores.
Exceptúase de lo dispuesto en el presen-
te artículo a los trabajadores comprendi-
dos en el artículo 57, inciso c) de la pre-
sente ley.
Las convenciones colectivas establece-
rán un régimen especial de disponibilidad 
para los trabajadores comprendidos en 
el artículo 57, inciso a) que podrá estatuir 
un período de disponibilidad superior al 
legal, alternativas especiales de capacita-
ción y reconversión, y/o una compensa-
ción bonificada por egreso.

CAPÍTULO XIII
DEL RÉGIMEN DE DISPONIBILIDAD
Reglamentación
DECRETO N° 2182/ GCABA/ 03

Artículo 2. El Registro de Agentes en Dis-
ponibilidad (RAD) funciona en el ámbito 
de la Dirección General de Recursos Hu-
manos dependiente de la Subsecretaría 
de Gestión Operativa de la Secretaría de 
Hacienda y Finanzas.

Artículo 3. A los fines del apartado a) del 
artículo 57 de la Ley N° 471, se entiende 
por supresión de cargos, funciones u or-
ganismos respectivamente a los siguien-
tes casos: a) cuando el organismo fuera 
disuelto, se eliminen cargos o se descon-
centren o descentralicen funciones;
b) cuando un agente desempeñare fun-
ciones ejecutivas, y el cargo fuera supri-
mido por modificación de estructuras, al 
ser fusionado con otro órgano o por ser 
reasumido por órganos de mayor nivel;
c) cuando el agente desempeñara una 
función específica dentro de un organis-

CAPÍTULO XI I I
DEL RÉGIMEN DE DISPONIBILIDAD
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mo, y por la gestión desarrollada esa es-
pecialidad deviniera innecesaria;
d) cuando el agente desempeñara una 
función específica dentro de un organis-
mo y por la actividad desempeñada inhe-
rente a su función o tarea, se disponga la 
instrucción de un sumario administrativo, 
y siempre que así lo determine en forma 
fundada el órgano que tomó la medida.

Artículo 4. La calificación negativa a que 
refiere el apartado b) del artículo 57 de la 
Ley N° 471, será la que surja conforme 
los criterios de evaluación de la Carrera 
Administrativa.

Artículo 5. Los agentes que fueran trans-
feridos al RAD, deberán presentarse en la 
Dirección General de Recursos Humanos 
dentro de las veinticuatro horas de notifi-
cados, la que dispondrá la realización de 
un examen psicofísico, el uso y goce de 
la licencia anual ordinaria no gozada o el 
inicio del trámite jubilatorio en caso que 
correspondiera.

Artículo 6. La Dirección General de Re-
cursos Humanos procederá a través del 
RAD a la redistribución de los agentes 
conforme las necesidades planteadas por 
las reparticiones del Gobierno de la Ciu-
dad de Buenos Aires. El acto administra-
tivo que disponga la transferencia de los 
agentes desde el RAD a una repartición, 
será conjuntamente dictado por la Secre-
taría de Hacienda y Finanzas y la Secre-
taría o Subsecretaría con dependencia 
directa del Jefe de Gobierno o su equiva-
lente, que correspondiere.

Artículo 7. Cuando el agente hubiera sido 
transferido al RAD como consecuencia 
de un sumario administrativo, la Dirección 
General de Recursos Humanos, previo 
acceder a su transferencia, deberá dar 
intervención a la Procuración General, la 
que se expedirá indicando si el agente en 

cuestión se encuentra en condiciones de 
ser redistribuido y la tarea o función que el 
agente podrá desempeñar.

Artículo 8. Las reparticiones recepto-
ras de agentes redistribuidos no podrán, 
dentro de un plazo de doce (12) meses, 
transferirlos al RAD, si dicha medida no 
se encuentra motivada en medidas de 
carácter disciplinario, en cuyo caso será 
requisito indispensable:

a) La comunicación de la sanción apli-
cada;
b) La instrucción del pertinente suma-
rio en los casos en que correspondie-
re.

Artículo 9. La Dirección General de Re-
cursos Humanos, habilitará en el soporte 
que estime pertinente, la comunicación a 
todas las reparticiones, de la nómina de 
los agentes en condiciones de ser reubi-
cados, con la información necesaria a fin 
de posibilitar la evaluación por parte de 
los organismos requirentes.

Artículo 10. Los agentes alcanzados por 
las situaciones previstas en el presente 
régimen serán transferidos al RAD don-
de revistarán por un período máximo que 
se fija según la antigüedad en base a los 
años de servicio prestados efectivamente 
en el ámbito de la Ciudad Autónoma, con 
arreglo a la siguiente escala:
De 1 a 10 años: seis (6) meses;
Más de 11 y hasta 20 años: nueve (9) me-
ses; 
Más de 21 años: doce (12) meses;

Artículo 11. Los agentes que al término 
de los períodos consignados no fuesen 
reubicados, serán dados de baja y perci-
birán una indemnización equivalente a un 
mes de sueldo por cada año o fracción no 
inferior a tres (3) meses de antigüedad, en 
base a los años de servicio efectivamente 
prestados en la Ciudad, reducida en un 
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cincuenta por ciento (50%), salvo que a la 
fecha de su transferencia al RAD necesi-
tara menos de dos (2) años para acceder 
a la jubilación ordinaria, en cuyo caso la 
reducción será en un setenta por ciento 
(70%).

Artículo 12. La indemnización estableci-
da en el artículo anterior debe calcularse 
sobre la remuneración normal, regular y 
permanente del nivel escalafonario, in-
cluidos los adicionales particulares que le 
correspondan según su última situación 
de revista.

Artículo 13. No podrán hacerse acreedo-
res a la indemnización:

a) los agentes que a la fecha de su 
transferencia al RAD estén en condi-
ciones de jubilarse,
b) los agentes que fueran transferidos 
por razones disciplinarias y de confor-
midad con lo establecido en el inciso 
c) del artículo 57 de la Ley N° 471,
c) los agentes que hubieren sido in-
cluidos en el RAD, por tres veces den-
tro de un plazo de 5 años.

Artículo 14. A los efectos de determinar 
la antigüedad sujeta a indemnización, 
sólo se computarán los años de servicio 
efectivamente prestados en el ámbito de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Artículo 15. Esta indemnización excluye 
toda otra que pudiera corresponder por 
baja, y se abonará en 12 cuotas iguales, 
mensuales y consecutivas a partir de los 
treinta días siguientes a la fecha del cese.

Artículo 16. Los agentes que sean dados 
de baja por aplicación de estas normas, 
no podrán ingresar nuevamente en la ad-
ministración en ninguna de las plantas ni 
ser contratados sus servicios bajo cual-
quier régimen, por un período de 5 años 
contados desde el cese o desde el cobro 

de la última suma en concepto de indem-
nización si la hubiere.

Artículo 17. Los agentes respecto de los 
cuales a la fecha de entrada en vigencia 
del presente Decreto se hubiere dispues-
to su transferencia al ReNO ingresarán al 
RAD, computándose el plazo establecido 
en el artículo10 a partir de dicho momento.

Artículo 18. Facúltase a la Secretaría de 
Hacienda y Finanzas a dictar todas las 
normas que resulten necesarias para la 
aplicación de lo dispuesto en el presente 
Decreto. 

Artículo 19. Deróganse el Decreto N° 
3.837/1990 y sus modificatorios y el De-
creto N° 2.065/GCBA/2001. 

Artículo 20. El presente Decreto entra en 
vigencia el día de su publicación.

Artículo 21. El presente es refrendado por 
la señora Secretaria de Hacienda y Finan-
zas y el señor Jefe de Gabinete.

CCT SUTEGBAGCBA 2010
CAPITULO XII
Disponibilidad de los Agentes

Artículo 75. Conforme lo determina el 
Capítulo XIII art. 57 de la Ley Nº 471, se 
establece que lo trabajadores comprendi-
dos en el régimen de disponibilidad cuyo 
objetivo es la reubicación del personal, 
pasarán, a revistar presupuestariamente 
en el Registro de Agentes en Disponibili-
dad (RAD) que funciona en el ámbito de la 
Secretaria de RRHH.

A tales efectos se fijan las siguientes pau-
tas:
1. Cuando la transferencia del agente al 

RAD fuere motivada por la causales 
señaladas en el apartado a) del Art. 
57 de la ley 471, el mismo deberá 
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ser reubicado en otra dependencia 
dentro de un plazo no mayor de seis 
meses, respetando la especialidad 
funcional del empleado y su carrera 
administrativa.

2. Los trabajadores calificados negati-
vamente en dos evaluaciones suce-
sivas o en tres alternadas, durante 
cinco años consecutivos serán trans-
feridos al RAD para su posterior reu-
bicación.

3. El agente transferido al RAD, como 
consecuencia de un sumario admi-
nistrativo solo podrá ser reubicado 
previo dictamen de la Procuración 
General que así lo aconsejare.

4. Los agentes alcanzados por las situa-
ciones previstas en el régimen de dis-
ponibilidad a los cuales hace referen-
cia en los puntos 2 y 3 del presente 
artículo revistarán en el RAD por un 
período máximo que se fija según la 
antigüedad en base los años de ser-
vicio prestados efectivamente en el 
ámbito de la Ciudad Autónoma con 
arreglo a la siguiente escala:

a) De 1 a 10 años: 9 meses
b) De 11 y hasta 20 años: 12 meses 
c) Más de 21 años: 18 meses

5. Los agentes que al término de los pe-
ríodos consignados no fuesen reubica-
dos serán dados de baja y percibirán 
una indemnización equivalente a un 
mes de sueldo por cada año o fracción 
no inferior a tres meses de antigüedad, 
en base a los años de servicio efecti-
vamente prestados en la Ciudad, redu-
cida en un cincuenta por ciento salvo 
que a la fecha de su transferencia al 
RAD necesitara menos de dos años 
para acceder a la jubilación ordinaria, 
en cuyo caso la reducción será en una 
setenta por ciento.

6. La indemnización establecida en el 
punto anterior debe calcularse sobre 

la remuneración normal y permanen-
te del nivel escalafonario, incluidos 
los adicionales particulares que le co-
rrespondan según su última situación 
de revista.

7. No podrán hacerse acreedores a la 
indemnización:

a) Los agentes que a la fecha de su 
transferencia al RAD estén en condi-
ciones de jubilarse
b) Los agentes que fueran transfe-
ridos por razones disciplinarias y de 
conformidad con lo establecido en el 
inciso c) del art. 57 de la ley 471.
c) Los agentes que hubieren sido 
incluidos en el RAD, por tres veces 
dentro de cinco años.

8. A los efectos de determinar la anti-
güedad sujeta a indemnización solo se 
computarán los años de servicio efec-
tivamente prestados en el ámbito de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

9. Esta indemnización excluye a toda 
otra que pudiera corresponder por 
baja, y se abonará en doce cuotas 
iguales mensuales y consecutivas a 
partir de los treinta días siguientes a 
la fecha de cese.

10. Los agentes que sean dados de baja 
por aplicación de estas normas, no po-
drán ingresar nuevamente en la admi-
nistración en ninguna de las plantas ni 
ser contratados sus servicios bajo cual-
quier régimen, por un período de cinco 
años contados desde el cese o desde 
cobro de la última suma en concepto 
de indemnización si la hubiere.
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CAPÍTULO XIV
DE LA EXTINCIÓN DE LA RELACIÓN 
DE EMPLEO PÚBLICO

ARTÍCULO 59º
De las causas de extinción

La relación de empleo público se extin-
gue:

a) Por renuncia del trabajador, cesan-
tía o exoneración, 
b) por fallecimiento del trabajador,
c) por encontrarse el trabajador en 
condiciones de acceder a cualquier 
beneficio jubilatorio,
d) por retiro voluntario o jubilación 
anticipada en los casos que el Poder 
Ejecutivo decida establecerlos y regla-
mentarlos,
e) por vencimiento del plazo de dispo-
nibilidad,
f) Por las demás causas previstas en la 
presente ley.

ARTÍCULO 60º
Renuncia

En caso de renuncia del trabajador, el 
acto administrativo de aceptación de la 
renuncia debe dictarse dentro de los 30 
días corridos de recibida la misma en el 
correspondiente organismo de personal, 
y caso contrario se dará por aceptada la 
renuncia.
El trabajador debe permanecer en el car-
go durante igual lapso, salvo autorización 
expresa en contrario, si antes no fuera no-
tificado de la aceptación.

Artículo 61º
De la jubilación

Cuando el trabajador reúna las condicio-
nes legales de edad y años de servicios 
con aportes para acceder al beneficio 
jubilatorio, podrá ser intimado fehacien-
temente a iniciar los trámites jubilatorios, 
debiendo promover tal gestión dentro de 
los 30 días corridos de su fehaciente no-
tificación.
A partir de la fecha de iniciación de los 
trámites pertinentes ante el organismo 
previsional que correspondiere en el tér-
mino prescripto precedentemente, el tra-
bajador gozará de un plazo de 180 días 
corridos, para obtener el beneficio jubila-
torio.
En caso de inobservancia de lo estable-
cido en los párrafos anteriores, por cau-
sas imputables al trabajador en cuestión, 
el mismo será dado de baja. Los plazos 
señalados en el presente artículo podrán 
ser prorrogados por causas que así lo jus-
tifiquen, no imputables al trabajador en 
cuestión.
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CAPÍTULO XV
DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 62°
Instituto Superior de la Carrera Admi-
nistrativa

Créase el Instituto Superior de la Carre-
ra Administrativa cuya integración será 
acordada en las convenciones colectivas 
de trabajo y reglamentadas por la autori-
dad competente.

ARTÍCULO 63°
Personas con necesidades especiales
(LEY N° 1523/ LCABA/ 04, Decreto 
2295/04)

El Poder Ejecutivo establecerá los meca-
nismos y condiciones a los fines de ga-
rantizar el cumplimiento del cupo previsto 
para las personas con necesidades espe-
ciales de conformidad con lo establecido 
en el artículo 43 de la Constitución de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, de-
biendo asegurarse además la igualdad 
de remuneraciones de estos trabajadores 
con los trabajadores que cumplan iguales 
funciones en el ámbito de la Ciudad Autó-
noma de Buenos Aires.
La convocatoria de las personas con ne-
cesidades especiales deberá hacerse de 
manera tal que queden claramente esta-
blecidas las labores que se realizarán en 
la unidad administrativa que corresponda 
a fin de que en ningún caso tales dere-
chos individuales que esta Ley garantiza 
afecte la prestación de los servicios. A 
tales fines se elaborará un registro por 
unidad administrativa que contenga el 
listado de trabajadores con necesidades 
especiales y las labores que desempeñan 
o que pudieran desempeñar.

ARTÍCULO 64°
Ex combatientes de la guerra del atlán-
tico sur

El Poder Ejecutivo debe establecer los 
mecanismos y condiciones a los fines de 
dar preferencia en la contratación a los ex 
combatientes de la Guerra del Atlántico 
Sur, residentes en la Ciudad, que carez-
can, de suficiente cobertura social, de 
conformidad con la Cláusula Transitoria 
21 de la Constitución de la Ciudad.

ARTÍCULO 65°
Censo

El Jefe de Gobierno implementará un cen-
so de personal y de puestos de trabajo 
el que deberá determinar capacidades y 
potencialidades de todos los trabajadores 
y los requerimientos de los puestos exis-
tentes.

ARTÍCULO 66°
Estatutos particulares

Los Estatutos particulares mantendrán su 
vigencia hasta tanto las partes celebren 
un convenio colectivo de trabajo. La re-
glamentación proveerá de un marco regu-
latorio específico para la negociación co-
lectiva de los trabajadores comprendidos 
en dichos estatutos.
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UNIÓN DE TRABAJADORES DE LA EDUCACIÓN

Valor del ejemplar:
Delegadxs gratis

Afiliadxs $1000
No afiliadxs $2500
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